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Fernández de Oviedo.-Concurso pa¡'a contratar la construcción 
de un Palacio de Deportes.-Subastas y concursos pendientes Je 
celebración. - Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ej ecutiva en la sesión celebrada el día 6 de abril de 1953. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Cande1, Orive Martín y De Juana Movellán. 
Asistió también el ·Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmepte el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 de febrero último, en el que propone 
la inclusión de la finca número 24 de la calle de la Ven­
tosa en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos en los expedientes respectivos los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto total de 1.746.715,97 pesetas 
para satisfacer el importe de veinte certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

3.0 Aprobar un gasto total de 127.362,59 pesetas para 
satisfacer el importe de veinte expedientes de facturas por 
suministros y trabajos a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

4.0 Aprobar un gasto total de 22.500 pesetas para sa­
tisfacer el importe de las tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

5.0 Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación, de conformidad con lo establecido en la 
base 17 ele la Ordenanza reguladora, la exención en el 
pago de .los derechos por la licencia de circulación de cin­
cuenta y ci1).cO bicicletas afectas al servicio del citado Cen­
tro; debiendo los conductores de los vehículos ostentar el 
uniforme que les acredite como dependientes de dicha Di­
rección, y viniendo obligada ésta al pago de la placa justi­
ficativa de la autorización concedida para. circular, por 
tener un coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

6. 0 Conceder al Servicio Español del Magisterio de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de conformidad con lo es­
tablecido en el mismo precepto que se indica en el anterior, 
y con las mismas prescripciones, la exención en el pago de 
los derechos por la licencia de circulación de una bicicleta 
afecta al servicio del citado Centro. 

7.0 Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento, 
de conformidad con lo establecido en el mismo precepto 
que se indica en los anteriores, y con las mismas prescrip­
ciones, la e..'Cención en el pago de los derechos por la 
licencia de circulación de cinco bicicletas afectas al servi­
cio del citado Centro. 

Ayuntamiento de Madrid



286 BOLETIN bEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

8.° Conceder a la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, de conformidad con 10 establecido en el mismo 
precepto que se indica en los anteriores, y con las mismas 
prescripciones, la exención en el pago de los derechos por 
la licencia de circulación de una bicicleta afecta al servi­
cio del citado Centro. 

9.° Conceder a Ediciones Mundo Hispánico, depen­
diente del Instituto de Cultura Hispánica, de conformidad 
con 10 establecido en el mismo precepto que se indica en ' 
los anteriores, y con las mismas prescripciones, la exención 
en el pago de los derechos por la licencia de circulación 
de dos bicicletas y un remolque afectos al servicio del ci­
tado Centro. 

10. Conceder a D. Julio Gonzalo Ramos, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 502 de la vigente 
ley de Régimen local, la exención del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente al de su propiedad sito en la 
avenida de Alfonso XIII, 8, teniendo en cuenta que existe 
un plan de ordenación urbana que prohibe la edificación en 
dicho terreno; debiendo causar baja en matrícula de la 
Delegación de Fuencarral con efectos desde elide febrero 
del corriente año, y anularse los recibos pendientes de pago 
desde la fecha de la reclamación. 

11. Conceder a doña María Gloria Morales Martín, 
de conformidad con lo establecido en el mismo precepto 
que se indica en el anterior, la exención del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al de su propiedad sito 
en el paseo de la Dirección y Arca de Perales, y por las 
mismas razones que se indican en el precedente; debiendo 
causar baja en matrícula con efectos desde elide febrero 
del corriente año, y anularse los recibos pendientes de pago 
en la Agencia Ejecutiva de la Tercera Zona. 

12. Conceder a D. Rafael Guarner Bataller la exen­
ción en el pago de los derechos por el servicio de ambu­
lancia que le fué prestado a un hijo suyo, teniendo en 
cuenta que, según se desprende de las actuaciones llevadas 
a cabo, concurren las circunstancias previstas en la Orde­
nanza reguladora para otorgar dicho beneficio; y disponer, 
en su virtud, que se retire del cobro y anule el recibo 
pendiente de pago. 

13. Disponer, con carácter general, y en especial para 
el caso planteado por D. Clemente Carrero de Hita, con 
relación a la prórroga de licencia para alineación del solar 
de su propiedad sito en la calle de Mantuano, con vuelta 
a la de José Rivera, que el plazo de dos años fijado en la 
Ordenanza para considerar caducadas las alineaciones si 
dentro de aquél no se solicita licencia para construir, habrá 
de comenzar a contarse a partir de la fecha en que fuere 
posible la edificación, por no existir impedimiento por parte 
de autoridad u organismo competente. 

14. Conceder a doña Carmen Sánchez Albornoz Es­
quer, de conformidad con lo establecido en el artículo 502 
de la vigente ley de Régimen local, la exención parcial del 
arbitrio sobre solares sin edificar, en la superfiCie que ex­
ceda de 846 metros cuadrados, por el correspondiente al 
de su propiedad sito en las calles de Bardala, 6, y Sierra 
Bullones, sin número, por existir un plan de ordenación 
urbana que pr'ohibe la edificación en la parte que excede 
de la indicada superficie; debiendo anularse la liquidación 
practicada por 1.432,15 metros cuadrados, que habrá de 
sustituirse por la que corresponda a la aludida superficie 
edificable de 846 metros cuadrados, y disponer que se prac­
tique asimismo al vendedor del terreno, D. Manuel Fer­
nández, otra liquidación por los mismos metros cuadrados 
y período anterior al 31 de enero de 1949. 

15. Conceder a D. Francisco y a doña Jenara Colo­
rado Muñoz, de conformidad con 10 establecido en el mismo 
precepto que se indica en el anterior, la exención del arbi­
trio sobre solares sin edificar de cuatro terrenos de su 
propiedad sitos en las calles ele Ezequiel Solana, Bilbao, 

San Fidel y Berástegui, del barrio de Vicálvaro, por exis­
tir un plan de ordenación urbana que impide la edificación; 
debiendo causar baja en la matrícula del arbitrio con efec­
tos desde elide enero del corriente año, y retirar los re­
cibos pendientes de pago post~riores a la fecha de la recla-
mación. 

16. Conceder al Patronato de Casas del Aire, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
bonificación del 90 por 100 de los derechos que correspon­
dan por obras y vallas en relación a un bloque de viviendas 
en la calle de Hilarión Eslava, 39, con vuelta a la de 
Donoso Cortés, 81, con destino a Jefes y Oficiales del 
Ejército del Aire, por estar equiparadas dichas obras, a 
tenor del artículo 41 del decreto de 8 de junio de 1949, 
a las comprendidas en el decreto-ley sobre viviendas boni­
ficables; desestimando la exención de la totalidad del pago 
teniendo en cuenta que el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local solamente autoriza a otorgar dicho be­
neficio cuando se trata de aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunicación que el Estado ex­
plote directamente y por cuanto interese a la seguridad y 
defensa del territorio nacional, circunstancias ambas que 
no concurren en el presente caso. 

17. Conceder a D. Francisco Escobar Colindres, de 
conformidad con lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en el 
pago de los derechos para pensión en la calle· de Peligros, 
número 6, por fallecimiento de su padre y anterior in­
dustrial. 

18. Conceder a doña Manuela Torrón Veliño, de con­
formidad con el mismo precepto que se indica en el ante­
rior, la exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura de un establecimiento de venta de calzado ordi­
nario y cacharrería en la calle de Bravo Murillo, 19, por 
cesión de su esposo y anterior industrial; debiendo proce­
derse al cobro de los derechos que correspondan a la am­
pliación efectuada. 

. 19. Conceder a D. Juan Sansalvador Lacomba, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en los anteriores, la exención en el pago de los 
derechos de licencia de apertura para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Guzmán el Bueno, 65, por cesión de su 
madre y anterior industrial; debiendo continuar las actua­
ciones iniciadas en virtud de acta de invitación número 1.077 
a nombre del citado señor, en lugar de al de doña María 
Teresa Tover. 

20. . Encuadrar definitivamente en el concierto vigente 
con la Junta gremial fiscal de fiambres , ultramarinos y co­
mestibles las industrias que a continuación se expresan, en 
las fechas y efectos que se determinan (todos del año 1952) 
en la quinta relación adicional, por haber permanecido du­
rante más de un año tributando por el sistema de decla­
ración jurada: 

CAPITAL 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, caJon números 4 
y 5, de doña Manuela García, por la cuota de 858,50 pese­
tas y con fecha 1 de octubre. 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón números 24 
y 25, de D. Antonio la Morena, por la cuota de 694,47 pe­
setas y con fecha 1 de junio. 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón número 32, de 
D . José A. Fuente, por la cuota de 491,76 pesetas y con 
{echa 1 de octubre. 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón número 34, de 
D. Laurentino Gascón, por la cuota de 725,14 pesetas y con 
fecha 1 de julio. 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón número 37, de 
D. Luciano Mallo, por la cuota de 675,13 pesetas y con 
fecha 1 de octubre. 
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Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón número 39, 
de doña Juana Fernández, por la cuota de 566,78 pesetas 
y con fecha 1 de julio. 

Calle de Alonso Cano, 6, Mercado, cajón números 46 . 
Y 47, de D. Mariano Martín, por la cuota de 675,13 pesetas 
y con fecha 1 de octubre. 

Calle del Barquillo. 5, de! Economato de la Tabacalera, 
por la cuota de 3.168,16 pesetas y con fecha 1 de abril. 

Plaza de Cascorro, 6, de D. Antonio Tabuyo, por la 
cuota de 5.421,25 pesetas y con fecha 1 de julio. 

Corredera Baja, 47, de D. Manuel Nieto, por la cuota 
de 3.141,39 pesetas y con fecha 1 de julio. 

Calle de Echegaray, 19, de D. Mariano Aguado, por 
la cuota de 1.717 pesetas y con fecha 1 de junio. 

Calle de Hilarión Eslava, 38, de D. Ignacio Uceda, 
por la cuota de 680,84 pesetas y con fecha 1 de octubre. 

Calle de Ibiza, 26, de D. Marcelino Salso, por la cuota 
de 3.485,67 pesetas y con fecha 1 de julio. 

Calle de Marcelo Usera, 86, de D. Jesús Morán, por la 
cuota de 3.608,51 pesetas y con fecha 1 de junio. 

Calle del Marqués de Zafra, 7, de doña Nieves Migue­
láñez, por la cuota de 1.664,93 pesetas y con fecha 1 de abril. 

BARAJAS 

Carretera de Aragón, kilómetro 13,6, de D. Nicolás 
Morali, por la cuota de 83,35 pesetas y con fecha 1 de 
octubre. 

HORTALEZA 

Calle del General Moscardó, 8, de D. Pedro Canosa, 
por la cuota de 219,85 pesetas y con fecha 1 de enero. 

Calle del General Sanjurjo, 4, de doña María Aragonés, 
por la cuota de 266,72 pesetas y con fecha 1 de enero. 

Calle de Ramón y Cajal, 5, de doña María Frutos, por 
la cuota de 273 pesetas y con fecha 1 de enero. 

CARABANCHEL 

Calle de Be1monte de Tajo, de D. Santos García, por 
la cuota de 280,05 pesetas y con fecha 1 de septiembre. 

Calle de Caramuel, 8, de D. Bartolomé Moreno, por 
la cuota de 821,55 pesetas y con fecha 1 de octubre. 

Paseo de Extremadura, 73, de D. Rail11undo Virul11-
brales, por la cuota de 489,68 pesetas y con fecha 1 de junio. 

Calle de Jaime Vera, 4, de D. Gabrie! Santa María, por 
la cuota de 125,02 pesetas y con fecha 1 de octubre. 

Calle de Radio, de doña Pilar Ochoa, por la cuota de 
54-1,77 pesetas y con fecha 1 de agosto. 

Calle de Saturnina Morán, 12, de doña Severina Mi­
guel, por la cuota de 176,53 pesetas y con fecha 1 de junio. 

Calle de Tirso de Molina, Mercado, cajón número 20, 
de doña Josefa Moreno, por la cuota de 416,75 peseta 
y con fecha 1 de octubre. 

V ALLECAS 

Calle de Rafael San Narciso, 1, de D. José Sánchez, 
por la cuota de 320,06 pesetas y con fecha 1 de julio. 

El importe de dichas cuotas incrementará la cifra gre­
mial anual concertada. 

21. Encuadrar definitival)1ente en e! concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares el estableci­
miento situado en la calle de! Porvenir, 12, propiedad de 
D. José Saiz, por la cuota anual municipal de 1.384,20 pe­
setas, exactamente igual a la que satisfizo e! interesado 
en el año 1951 por el sistema de declaración jurada; de­
bIendo tener los mismos efectos con que figuraba en la 
sexta relación adicional de actas. 

22 a 26. Abonar en la cuenta de concierto vigente 

con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo d im­
porte de las cuotas correspondientes a los vehículos que 
a continuación se citan, por haberse justificado que no re­
postaron gasolina ni prestaron servicio público durante el 
período que se indica para cada uno de los mismos, y todos 
del año 1952: 

Matrícula M-79604, propiedad de D. Ramón Martín 
Domínguez, por el mes de marzo. 

Matrícula SE-12070, propiedad de D. Angel Alzaga 
Marijuán, por el mes de julio. 

Matrícula SS-4406, propiedad de doña Dolores Balan­
zat Seco, por el mes de junio. 

Matrícula SG-555, propiedad de D. Evaristo Ugarte 
Garmendía, por los meses de julio y agosto. 

Martícula S-3525, propiedad de D. Pedro Abellán, por 
e! mes de septiembre. . 

27. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 del 
gremio fiscal de bares para e! pago de! impuesto sobre con­
~umos y servicios de lujo la suma de 3.765,60 pesetas, 
importe de la baja en el mismo de! ambigú del teatro 
Español, propiedad de D. Vicente González Canal, con 
efectos desde el 11 de julio al 31 de diciembre del pasado 
año; reduciéndose la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 7.959,15 pesetas, importe de la cuota que dicho 
establecimiento tenía asignada. 

28. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1952 
vigente con el gremio fiscal de bares y similares para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 578,65 pesetas, importe de la baja en e! mismo 
del quiosco enclavado en la plaza de la República Argen­
tina, esquina al paseo de Joaquín Costa, propiedad de doña 
María González Alonso, con efectos desde el 15 de sep­
tiembre al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1953 en la suma de 1.984 pesetas, 
importe de la que tenía asignada. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y simílares para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento en­
clavado en la calle de Bailén, 7 y 9, propiedad de D. José 
Menéndez Menéndez, con efectos desde el 31 de diciembre 
del pasado año, por cese definitivo en e! ejercicio de la 
industria. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de! ambigú del cinema­
tógrafo M ontija, enclavado en la calle de Bravo Murillo, 
número 119, propiedad de D. Amadeo Gómez Ezquerra, 
con efectos desde el 29 de diciembre de 1952, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; y como conse­
cuencia deberá igualmente ser excluído de la relación que 
e formó para la constitución de! nuevo gremio fiscal de 

ambigú s en espectáculos públicos, con la consiguiente de­
ducción de la cuota anual que tuviera asignada. 

31. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
vigente con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 14.530,16 pesetas, importe de la baja del 'estable­
cimiento sito en la calle de la Victoria, 4, propiedad de don 
Manue! J iménez Vaquero, con efectos desde e! 1 de no­
viembre al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de pese­
tas 87.181, importe de la cuota que tenía asignada dicho 
establecimiento. 

32. Conceder la baja en e! concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles de las industrias enclavadas en las calles de Ed~ardo 
Aunós, 26, y Salamanca, 28, propiedad <;le D. Lorenzo de 
las Heras y D. Miguel Sanz, respectivamente, con efectos 
ambas desde el 31 de diciembre de 1952, por cese defini-
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tivo en el ejercIcIO de la industria, con el consiguiente 
abono en la cuenta de concierto de las cantidades que co­
rrespondan. 

33. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
del gremio fiscal de tabernas y similares, vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, 
la suma de 2.588,99 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento sito en la calle Mayor, 63, propiedad de don 
Manuel Arribas, con efectos desde el 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1952; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cuantía de 5.177,98 pesetas, importe 
de la cuota de la citada industria. 

34. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 2.030,32 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Isaac Peral, 38, propjedad de D. Pedro 
Moreno, con efectos desde el 5 de julio al 31 de diciem­
bre del citado año; reduciéndose la cuota anual gremial 
para 1953 en la cuantía de 4.150 pesetas. 

35. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 21.216 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la avenida del Generalísimo, 18 (Vallecas), propiedad de 
D. Francisco Cerezo, con efectos desde el 1 de septiembre 
al 31 de diciembre del citado año, reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1953 en la cuantía de 63.648 pesetas. 

36. Disponer que la industria de venta de vinos de la 
calle de Antonio de Leyva, 30, propiedad de D . Modesto 
Coba Cobo, cuya alta en el concierto con el gremio fiscal 
de tabernas y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo fué aprobada con efectos 
elesde elIde septiembre de 1951, lo sea desde elIde 
enero de 1952, teniendo en cuenta que ha venido satisfa­
ciendo el impuesto por acta de la Inspección hasta el 31 ele 
diciembre de 1951 inclusive, con lo que queda aclarada la 
situación tributaria del mencionado establecimiento. 

37. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
444,10 pesetas, importe de la baja ele la industria de la 
calle del Ave María, 42, propiedad de D. Francisco Fer­
nández, con efectos desde el 31 de diciembre de 1952 ; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 5.329,32 pesetas. 

38. Estimar la reclamación interpuesta por D. Ber­
nardo Alvarez Rodríguez, como dueño del establecimiento 
de venta de sidras de la calie de Francos Rodríguez, 42, 
contra la cuota que le tenía asignada el gremio fiscal en su 
concierto vigente para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, pOl" haberse comprobado que, 
además de hallarse rodeado de establecimientos similares, 
se ha abierto otro nuevo, cercano al de su propiedad, resul­
tando, por consiguiente, excesiva dicha cuota; debiendo 
en 10 sucesivo satisfacer la cuota anual municipal de pese­
tas 6.36.1,50, con efectos desde elIde enero de 1953, que 
es la que figura en los estudios realizados por la Inspec­
ción para la celebración de nuevo contrato. 

39 y 40. Celebrar con la Casa Regional de León dos 
conciertos para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por los bailes que tuvieron lugar los días 
15 y 25 de febrero último en los salones del hotel N acio­
nal, en la cifra de 250 pesetas cada uno, por haberse cele­
brado por rigurosa invitación y sin apertura de taquilla. 

41. Celebrar un concierto con D. José. María Almarza, 
en representación de los alumnos de la Academia Iribas, 
de la calle de las Infantas, 32, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile que tuvo 
lugar en la sala de fiestas Salamanca el día 16 de febrero 

último, en la cifra de 250 pesetas, por las mismas razones 
que se indican en el anterior. 

42. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
. sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Segoviano 
de Madrid (calle Mayor, 1) por los bailes y juegos de mesa 
que se celebran en el mismo durante cada año, compren­
diendo los epígrafes 10 y 11 de la Ordenanza reguladora; 
debiendo servir de base para los bailes los precios de cinco 
pesetas para los caballeros y tres para las señoras y seño­
ritas por los que se celebren los domingos y días festivos; 
tres pesetas los caballeros y dos las señoritas por los de 
los jueves, y 15 pesetas los caballeros y cinco las señoras 
y señoritas por el que se celebre en la fiesta de fin de año, 
con vigencia desde el '1 de enero de 1953 al 31 de diciem­
bre ele 1954, en la cifra de 5.000 pesetas. 

43. Celebrar un concierto cerrado con el Club Atlé­
tico de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios ele lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre . 
consumiciones, en la cuantía de 1.425.000 pesetas, C0111-

prendiendo los epígrafes 1.0 y 9.° de la Ordenanza corres­
pondiente, incluí dos todos los partidos que celebre en el 
estadio Metropolitano, sea cual fuere sú modalidad, pero 
siempre que su producto se destine a la Caja del Club, así 
como las cuotas de socios, abonos, etc., y las ventas que se 
efectúen por los bares y vendedores ambulantes, y en ge­
neral, cuantos elementos tributarios se relacionen con ambos 
gravámenes, con vigencia desele el 1 de enero de 1953 al 
31 de diciembre de 1954 ; debiencfo aportar un aval ban­
cario, como garantía ele una mensualidad, por la cifra de 
118.750 pesetas. 

44. Celebrar un concierto con el Montepío de Ferre­
teros y Similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios ele lujo por el baile de trajes que tuvo lugar el 
día 20 de febrero último en la sala de fiestas Barceló, en 
la cifra de 250 pesetas, por haberse celebrado por rigurosa 
invitación y sin apertura ele taquilla. 

45. Celebrar un concierto con la Comisión de Propa­
ganda del Montepío Comercial e Industrial Madrileño para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por los bailes que tuvieron lugar durante los días 14, 18 
y 21 de febrero último en la sala ele fiestas Barceló, 'en la 
cifra de 250 pesetas caela uno. por las mismas razones que 
se indican en el anterior. 

46. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de 'luj o con el Círculo de Bellas 
Artes, de Madrid, por los bailes de trajes e infantil que 
tuvieron lugar los días 16 y 22 de febrero último, en las 
cifras de 3.500 y 1.750 pesetas, respectivamente. 

47. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con la Asociación de 
la Prensa por el baile ele trajes que tuvo lugar en el Círculo 
de Bellas Artes el día 17 de febrero último, en la cifra ele 
4.500 pesetas. 

48. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o con el Secretario de la 
Casa de la Mancha por el baile de fin de año que tuvo 
lugar en sus locales, en la cifra de 250 pesetas; quedando 
anulada. como consecuencia de esta decisión, el acta de in­
vitación número 18 de 1953. 

49. Celebrar un concierto con el reverencio padre Ig­
nacio García, encargado del barrio de Moratalaz (Puente 
de Vallecas), por los servicios del ambigú que tiene insta­
lado en el Hogar del Obrero del mismo, en la cifra ele 
400 pesetas, teniendo en cuenta los fines de apostolado que 
lleva a cabo en la mencionada barriada. 

50. Disponer el encuadramiento definitivo en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago de limpuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo de los establecimientos cuyo eletalle se especifica él 

continuación: 

a 
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p 
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CAPITAL 

Calle de la Caridad, 21, de D. José Guardiola, por la 
cuota de 887 pesetas y con fecha 1 de abril de 1952. 

CANILLAS 

Calle de Barajas, 1, de D. Telesforo Martín, por la 
cuota de 346 pesetas y con fecha 1 de enero de 1952. 

CAR .... BANCHEL BAJo 

Calle de Belmonte de Tajo, 35, de D. Salvador Barrios, 
por la cuota de 1.707 pesetas y con fecha 1 de junio 
de 1952. 

Plaza de Sisenando, 8, de D . Isabelino Sanz, por la 
cuota de 2.508 pesetas y con fecha 1 de marzo de 1952. 

HORTALEZA 

Calle de José Antonio, 2, de los Herederos de J. Co­
lina, por la cuota de 11.073 pesetas y con fecha 1 de enero 
de 1952. 

51. Conceder la baja definitiva en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento del paseo de Extremadura, 62, propiedad de 
D. Martín Can"ión, con efectos desde el 1 de diciembre 
de 1952, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

52. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de febrero a julio, ambos inclusive, 
de 1951, del taxímetro matrícula 0-8529, por haberse de­
mostrado que. no repostó gasolina ni prestó servicio pú­
blico dUl!ante dicho período de tiempo; debiendo anularse 
el acta de invitación número 2.759 de 1952, practicada 
por el primer trimestre del citado año, en cuanto a sus 
dos últimos meses. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 del 
gremio fiscal de restaurantes de l.a a 5.a para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
18.850,50 pesetas, importe de la baja del denominado Club 
Ve!ázquez, sito en la calle de María de Molina, 10, del que 
es concesionario D. Pedro Suárez Rodríguez, con efectos 
desde e! 1 de julio al 31 de diciembre del pasaelo año; 
quedando con este motivo reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en la cuantía de 37.701 pesetas. 

54 y 55. Abonar en la cuenta de concierto vigente 
con e! gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo las cantidades 
de 12.016.20 y 1.824,20 pesetas, importes de las bajas en 
el mismo de los establecimientos de la calle ele San Lo­
reI1ZO, 19, propiedael de D. Teófilo Bermejo, y calle de José 
Antonio, 37 (Vallecas), propiedad de D. Julio Martínez, 
con efectos desde el 15 de mayo y 21 de marzo al 31 de 
diciembre del pasado año; deduciénelose ele la cuota anual 
gremial para 1953 las sumas de 19.225,95 y 2.340 pesetas, 
respectivamente. . 

56. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe e­
tas 7.490,30, importe de la baja elel establecimiento encla­
vado en la calle ele Guzmán e! Bueno, 59, propiedad de 
D. Gabino de Frutos Izquierdo, con efectos desde el 19 de 
enero al 31 de diciembre de 1952; reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1953 en la cuantía de 7.871,16 pesetas. 

57. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese-

tas 3.427,55, importe de la baja del establecimiento en­
clavado en el callejón de Preciados, 2, propiedad de don 
Lucio Belmonte de Agueda, con efectos desele el 20 de 
septiembre al 31 ele eliciemb're de 1952; reduciéndose la 
cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 12.217 pe­
setas. 

58. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo la suma de pese­
tas 3.607,90, importe de la baja del establecimiento en­
clavado en el paseo el el General Primo de Rivera, 13, 
propieelad de D. Agustín Almeida, con efectos desde el 
31 de enero al 31 de diciembre de 1952; reduciéndose la 
cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 3.935,91 pe­
setas. 

59. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
983,97 pesetas, importe de la baja del quiosco énclavado 
en la glorieta de las Pirámides, propiedad de doña Al­
fonsa Díaz, con efectos desde elIde enero al 31 de diciem­
bre de 1952; reduciéndose la cuota anual gremial para 1953 
en igual cuantía. 

60. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma ele 
172,80 pesetas, importe ele la baja del establecimiento en­
clavado en la calle de Mateo Inurria, 1 (Chamartín), pro­
piedad de D. Silverio Núñez, con 'efectos desde el 1 al 
31 de diciembre de 1952; reduciéndose la cuota anual gre­
mial para 1953 en la cuantía ele 2.073,56 pesetas. 

61. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
246 pesetas, importe de la baja del quiosco enclavado en 
la glorieta de las Pirámides, propiedad de D. Francisco 
Obras, con efectos desde el 30 de septiembre al 31 de 
diciembre de 1952; reduciéndose la cuota anual gremial 
para 1953 en la cuantía de 983,97 pesetas. 

62. Abonar en la cuenta de concierto vigente ('011 la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la suma de 2.477,45 pesetas, importe de la baja del 

. establecimiento situado en la calle ele Marcelo U sera, 88, 
propiedad de D. José Morán Ballesteros, con efectos desde 
elIde junio al 31 de diciembre de 1952, queelando re­
ducida la cuota anual gremial para 1953 en la cantidad 
de 4.247,14 pesetas. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el , 
gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
con umos y servicios de lujo del situado en la calle de 
Preciados, 38, propiedad de D. Vicente Hernál1dez Asensio, 
con efectos desde el 1 de enero de 1953, por cese définitivo 
eh el ejercicio de la industria. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la calle de Carranza, 27, propiedad de D. Julián García 
Pescador, con efectos desde el 16 de febrero del corriente 
año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

65. Aeloptar los acuerdos que a continuación se e..x­
llresan, con el fin de regularizar la situación tributaria 
COI1 el Ayuntamiento, por 10 que se refiere al pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los ambigús 
en espectáculos públicos, y a las cafeterías americanas, por 
haber sido desglosados del gremio fiscal de bares al ~sti­
pular el nuevo concierto: 

Primero. Los industriales que constituyen el gremio 
de ambigú s en espectáculos públicos vendrán obligados, 
hasta tanto que esté legalizada su situación tributaria con 
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la Corporación, a presentar las declaraciones juradas COI11-
prensivas de las ventas efectuadas a partir del día 1 de 
enero del corriente año; sin perjuicio de que posterior­
mente, si llegara a estipularse el concierto gremial, se prac­
tiquen las deducciones precisas, concediéndose a los indus­
triales interesados un plazo de quince días para la presen­
tación de dichas declaraciones juradas. 

Segundo. En cuanto a las cafeterías americanas, de­
berá procederse C011 toda urgencia por los Servicios Téc­
nicos respectivos a determinar las que han de ser separa­
das de! gremio de bares, comunicándose a éste las bajas 
correspondientes; advirtiéndose a los interesados a quienes 
afecte este acuerdo que en el plazo de quince días habrán 
de presentar las declaraciones juradas, con los mismos 
efectos que se indican en el anterior; y 

Tercero. Transcurrido el plazo señalado para ambos 
grupos industriales sin haberse cumplido lo dispuesto, pro­
cederá l~ Inspección a efectuar las oportunas visitas. 

66. Autorizar al Real Madrid Club de Fútbol a sas­
tisfacer la primera anualidad del concierto estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
en nueve plazos, el primero en el momento de la firma 
elel contrato y los restantes en meses sucesivos, en la suma 
que corresponda, por 10 que se refiere al año 1953, y en 
cuanto al año 1954, deberá abonarse en dozava partes, 
conforme se acordó. 

67, Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las liquidaciones correspondientes 
a las obras de pavimentación en calzada y aceras efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de Gaztambide, entre 
la de Cea Bermúdez y el paseo de los Aceiteros remitidas 
por la Inspección Gener.al de los Servicios Técnicos Muni­
cipales, a efectos de la aplicación de las contribuciones es­
peciales pertinentes, determinadas en los artículos 316, 332 
354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo de cuyos 
preceptos han sido ejecutadas y financiadas. tales obras, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, reguladas en 
la correspondiente Ordenanza, cuyos fundamentos legales 
se ratifican en la sección segunda del decreto de 25 de 
enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas loca­
les, en armonía con 10 dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945 y enumerada sección 
del texto articulado de la referida ley, aprobado por de­
creto de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyente. 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 de! coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura, el 30 por 100 en su exceso e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de calzada, incrementa­
dos con e! recargo previsto en la Ordenanza y base corres­
pondiente de las generales del presupuesto ordinario de 
ingresos y su acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales, relaciones de fincas beneficiosa­
mente afectadas por tales obras y distribuciones d'e cuotas, 
formuladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con 
arreglo a los referidos porcentajes, unidas al presente ex­
pediente, y que han de satisfacerse por los interesados, en 
e! supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por la Su-

perioridad en el momento de adoptarse los acuerdos que 
se proponen y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for­
mulen por los interesados, cuya aprobación aconseja lo 
sea con carácter provisional hasta tanto transcurra el alu­
dido período de tiempo, en que por tal circunstancia obten­
gan su firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo abono 
deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

68. Conceder a doña María Luisa Robles Piquer la 
exención en el pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca número 11 
de la calle de Pedro Heredia, con vuelta a la del Maestro 
Alonso, 12, por las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la primera de las citadas 
vías públicas el año 1951 , por venir satisfaciendo dicho 
inmueble e! recargo del 4 por 100 sobre Sll contribución 
urbana y reunir los requisitos legales exigidos a tal fin; 
debiendo tener presente la Intervención lo previsto en la 
Ordenanza sobre la circunstancia de haberse ejecutado las 
obras con cargo al presupuesto' ordinario del Interior y 
tener ingreso el producto de! recargo en el del Ensanche. 

69. Conceder a doña Gloria de Miguel Martín la 
exención en el pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 5 
de la calle de Alonso Heredia por las obras de pavimenta­
ción ejecutadas por e! Ayuntamiento en la citada vía pú­
blica, por , venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana y reunir los requi­
sitos legales exigidos a tal fin; debiendo tener presente la 
Intervención lo previsto en la Ordenanza sobre la circuns­
tancia de haberse ejecutado las obras con cargo al presu­
puesto ordinario de! Interior, y tener ingreso el producto 
del recargo en el del Ensanche. 

70. Autorizar a doña María Luisa V ázquez Zapatera 
para ocupar seis metros cuadrados de superficie de terreno 
en la Dehesa de la Villa, al sitio denominado « Cerro de los 
Almendros", con la instalación de un quiosco de venta de 
refrescos, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El período de tiempo por el que se le concede la 
autorización solicitada será el comprendido desde la fecha 
en que reciba la notificación del acuerdo y el 31 de diciem­
bre de! corriente año. 

b) El canon anual que deberá satisfacer la interesada 
se fija en 103,32 pesetas, equivalentes al 15 por 100 del 
valor de! terreno ocupado, de acuerdo con lo que determina 
el apéndice 1 del vigente presupuesto de ingresos; cantidad 
que deberá hacer efectiva como trámite previo a la ocupa­
ción con las instalaciones de la parce!a de referencia. Al 
mismo tiempo deberá depositar como fianza, en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, y a disposición 
ele lá Alcaldía Presidencia, e! importe de una anualidad, 
cuya cantidad quedará afecta a las responsabilidades que 
pudieran derivarse por incumplimiento de las condiciones 
acordadas. 

e) La instalación deberá hacerse sin perjuicio para el 
arbolado circundante, siendo responsable la concesionaria 
de 10s daños que por la misma pudieran ocasionarse en 
dicho arbolado. 

d) El puesto que se instale no podrá utilizarse nada 
más que para la venta de bebidas y refrescos, quedando 
prohihido cocinar en el mismo ninguna clase de comidas 
o alimentos para e! servicio del público; y 

e) Una vez terminado el plazo de la presente conce­
sión, la concesionaria deberá retirar de! lugar indicado las 
instalaciones que haya efectuado, dejando e! terreno libre 
y en las mismas condiciones que tenga en el momento de 
la ocupación. 

71. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
ele Alcalá de I-Ienares la cantidad de 343,35 pesetas, im­
porte de las facturas presentadas por el suministro de agua 
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potable durante el mes de noviembre del año 1952 al Cole­
gio cíe Nuestra Señora de la Paloma, instalado por la 
Corporación en la finca número 2 de la calle de los Colegios, 
de aquel término municipal, y cuyo gasto habrá de ser 
cargu al capítulu de Resullas del vigente presupuesto. 

72. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
ele Alcalá de Henares la cantidad de 268,60 pesetas, im­
porte de las facturas presentadas por el suministro de agua 
potable durante el mes de diciembre de 1952 al Colegio de 
Nuestl'a Señora ele la Paloma, instalado por la Corporación 
en la finca número 2 de la calle de los Colegios, de aquel 
tér11lino municipal, y cuyo gasto habrá de ser cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior. 

73. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de B enares la cantidad de 704,60 pesetas, im­
porte de las facturas presentadas por el suministro de agua 
potable durante el mes de diciembt:e del año 1952 al Al­
bergue de Ancianos instalado por la Corporación en la finca 
número 7 de la calle ele los Colegios, de aquel término 
municipal, y cuyo gasto habrá de ser cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores. 

Fomento 

7-/.. Disponer qne, con cargo a la partida que" Para 
obras de conservación, renovación y reparación de pavi­
mentos y complementarias" figura consignada en el vigente 
presupuesto, se ejecuten por las contratas correspondientes 
las obras de pavimentación de la calle de unión de la 
Puerta del Angel con el nuevo acceso a la carretera de 
Extrell1adura, por un coste aproximado de 50.000 pesetas 
el riego asfáltico de la calzada y 45.000 pesetas la insta­
lación de aceras, cuyas obras se considera necesario ejecu­
tar con rapidez, ya que dicha calle constituye un acceso 
de la Feria del Campo, próxima a inaugurarse. 

75. Reclamar al propietario del automóvil matrícula 
M-607-/.-/., doña Remedios Cebrián, el importe de la repa­
ración ele los desperfectos causados por dicho vehículo a la 
columna que sustenta las señales luminosas instaladas en 
la avenicla de José Antonio, con vuelta a la calle de Fuen­
carral, que asciende a la cantidad de 3.327,42 pesetas, según 
detalle que obra en la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes. 

76. Conceder autorización a la Sociedad anónima 
Hidroeléctrica Española para efectuar, con sujeción a los 
planos presentados al efecto y a las condiciones señaladas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, obras de tendido 
subterráneo de un cable de señalización de baja tensión 
desde la finca número 25 de la calle de Santa Isabel hasta 
las oficinas de dicha Empresa, establecidas en la de Ceda. 
ceros, y cuyo cable irá alojado en la galería de viajes anti­
guos que corre a lo largo de la calle de Santa Isabel, 
continúa por la de San Eugenio, sigue por la de Atocha, 
entra en la del León y sigue por la de Ventura de la Vega 
hasta la de Cedaceros. 

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno 
del Servicio Contencioso, al que, en virtud de acuerclo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de febrero úl­
timo, pasó el expediente que dió origen al de 24 de octubre 
de 1952 declarando no estar sujeta la Compañía Electra 
Madrid, en virtud del convenio otorgado en el año 1942 
entre la ~'{presada Compañía y el Ayuntamiento, al pago 
de derechos por ocupación de galerías municipales, y en 
cUyo informe el referido Pleno del Servicio Contencioso 
e~presa su opinión de que debe mantenerse el acuerdo 
citado ele 24 de octubre del pasado año, ya que no se 
trata de que el Ayuntamiento conceda unas exenciones ni 
haga excepciones, ni tampoco interprete en forma benévola 
para la indicada Compañía los términos del convenio, sino 

que pura y simplemente es un caso de aplicación exacta y 
estricta del mismo; es decir, que todos los elementos actual­
mente de la Empresa, o que en lo futuro pueda adquirir 
o añadir que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de la vía 
pública, sea o no en galerías de servicio, tienen que estar 
incluídos en el convenio, pues pudiera ser, al haberse con­
certado y al fijarse la cifra, que no se hubiera teniclo en 
cuenta especialmente el caso de las .galerías de servicios; 
pero sí tuvo que admitirse la ampliación o modificaciones 
de la red de distribución; dejando bien sentado que como 
la cuestión suscitada en el expediente que dió lugar al 
acuerdo de 24 de octubre ele 1952 la consideran dentro 
de las cláusulas del convenio anteriormente mencionado, 
no es preciso que dicho acuerdo sea ratificado por el Ayun­
tamiento Pleno, lo cual habría de hacerlo si lo que tuviera 
que declarar la Corporación fuera una exención de pago. 

y se acordó ele conformidad con lo propuesto por el 
Pleno del Servicio Contencioso en e! precedente informe. 

77. Aprobar las facturas presentadas por las casas Faus­
to Sepúlveda que asciende a la suma de 6.950 pesetas por 
los trabajos de cantería realizados en el monumento a Cuba, 
instalado en el Parque del Retiro, y la de Fernando Ran­
ninger por la colocación de una inscripción en la base de 
dicho monul11ento, que importa la cantidad de 119,58 pese­
tas; debiendo ser cargo el gasto total, de 7.069,58 pesetas, 
al capítulo X, artículo 8.°, concepto 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 111. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se ~'(presan, en vista ele lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentado.s al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienela para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro García Caamaño, para construir dos casas 
en la calle de Modesto Lafuente, 57 y 59. 

A D. Juan Miguel Bourguignon, para obras de amplia­
ción en la finca número 325 de la calle de López de Hoyos. 

A D. Pedro Rosel Juárez, para construir unas naves 
industriales en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

A D. Emilio Matorras Corpas, para construir una casa 
en la calle de la Batalla del Salado, 51. 

A D. Ezequiel Hernández Hernández, para construir 
una nave interior en planta baja en la calle de Nuestra 
Señora de la Antigua, 22. 

A D. Gregorio Donas, para construir una vivienda en 
planta baja en la calle de Estanislao Gómez, 7 (Canillejas). 

A doña Pilar Utrera Martínez, para construir una casa 
en la calle de! Dos ele Mayo, sin número (Carabanchel). 

A D. Jesús de los Ríos, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Almería, sin número (Cara­
banchel). 

A Corsán (S. A .), para construir una casa en la carre­
tera ele Villaverde (Vallecas). 

A D. Ricardo Tarín Elipe, para construir una casa en 
la calle Treinta y Tres, sin número (Barajas). 

A D. Aquilino Loras Andrés, para construir una casa 
en la calle de Ramón Sainz, 5 (Carabanchel). 

A D. Francisco Martín Regio, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Alberto Losada N ovoa, para construir u~a nave 
interior en la calle ele Angel Ripoll, 5 (Carabanchel). 

A D. Marino Antonio Soler, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de los Molinos. 
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A doña Antonia Varela Laguilla, para construir un 
hotel ele planta baja en la calle elel Vizconde Uzqueta, S111 

número, con vuelta a la ele Armenia (Canillejas). 
A D. Isielro Fernánelez, para obras ele ampliación en 

la finca número 58 de la calle ele las Azucenas, con vuelta 
a la ele las Orquídeas. 

A D. Anto.nio Hernanelo Pastor, para construir una 
casa en la calle ele Alfonso Cea, 7. 

A D. Eusebio Martínez, para construir una planta baja 
en la calle de Peelro Cano, sin número. 

A D. Jesús Evaristo Casaeliego, para obras de amplia­
ción en la finca número 34 elel paseo de la Reina María 
Cristina. 

A doña ]oaquina Ortega, para obras ele ampliación y 
reforma en la finca número 17 ele la calle de Tremps. 

A D. Rafael Ponce Muñoz, para obras ele ampliación 
y reforma en la finca número 20 de la calle de Porthos. 

A D. Francisco Calleja, para construir una nave en la 
calle de Doña Berenguela, 68. 

A D. Fortunato Montero, para construir una casa en 
la calle de Bravo Murillo, 218. 

A 1. N. C. H. O. (S. A.) , para obras de ampliación 
en las fincas números 61 y 63 de la calle del Doctor Es­
querdo. 

A D. Celedonio Díez, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Oudrid, 9. 

A D. Juan Manuel Landaluce Gavalelá, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 30 de la calle 'ele 
María Teresa. 

A doña Felisa Esparza, para construir una casa en la 
calle de Antonio Toleelano, con vuelta a la de los Fun­
dadores. 

A D. Manuel Sánchez, para construir cinco casas en 
la calle de Calvo Sotelo, números 1, 3, S, 7 Y 9. 

112. Conceder licencia a D. José Fernández Rodri­
guez, visto lo informado por la Dirección de Edificaciones 
privadas y por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, para construir una casa en la calle de Preciados, 
con vuelta a las del Carmen, Rompelanzas y plaza del 
Callao, siempre que se dote a los locales destinaelos a sóta­
nos y planta baja de las condiciones suficientes de venti­
lación mediante los sistemas de acondicionamiento que ¡a 
técnica previene para estos casos, y con arreglo al proyecto 
presentado al efecto, en el que habrán de producirse las 
siguientes modificaciones: tratar como fachada la parte pos­
terior de la torre, y que los laterales de ésta, que aparecen 
sin luces, sean modificados en el sentido de darles un mayor 
movimiento de masas: debiendo someterse el expediente 
a la sanción ele la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores. 

Gobierno interior y Personal 

113. Crear el Negociado de Recursos especiales para 
amortización de empréstitos, dependiente de la Interven­
ción, para atender al cual se destinará por la Secretaría 
el personal administrativo necesario, y de cuya Jefatura se 
hárá cargo provisionalmente el funcionario técnicoadminis­
trativo de Intervención que la Alcaldía designe, hasta que 
se proceda a la provisión definitiva de este cargo, que dis­
frutará de l.a gratificación de mando de 7.000 pesetas 
anuales. 

114. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
elevadas por el Consejo de Administración del Montepío 
de Funcionarios, para la provisión mediante concurso de 
una plaza ele Auxiliar de la Caja de Anticipo!3 de dicha 
institución: 

Primera. De conformidad con lo determinado en el 
artículo 44, en relación con los 1.0 y 21 del vigente regla­
mento del Montepío de Previsión de los Funcionarios del 

Ayuntamiento de Madrid, se convoca concurso para la 
provisión de una plaza de Auxiliar al servicio de la Caja 
de Anticipos ele dicho Montepío, dotada con la gratifica­
ción de 3.000 pesetas anuales, abonada por mensualidades 
con cargo a sus fondos, y cuyos trabajos serán indepen­
dientes en su realización de los que por sú destino preste 
al excelentísimo Ayuntamiento. 

Segunda. Los concursantes habrán de ser asociados del 
M ontepío de Funcionarios y desempeñar en la Corporación 
Municipal el cargo de Auxiliares taquígrafos mecanógrafos 
u Oficiales, y forl11ularán sus instancias al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente del Montepío, presentándolas en 
la Secretaría de la institución durante las horas de oficina 
)' en el plazo de quince días, a partir de la fecha de publi­
cación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN DEL 

AYl)NTA~nENTo DE MADRID. 

Tercera. Los solicitantes expresarán el cargo que des­
empeñan, tonocimientos especiales y de aptitud para el que 
solicitan y servicios que hayan prestado a la institución, 
con la aportación ele los documentos que estimen conve­
nientes en su justificación. 

Cuarta. El Consejo de Administración apreciará-libre­
mente las circunstancias ele los concursantes, a los que 
someterá a una prueba de capacitación consistente en: 

a) Liquidación de descuentos. 
/¡) Formalización de asientos en los libros de Conta­

bi 1 idael: y 
() Formación de un balance. 
:\" Olllbrará al que considere más conveniente para el 

servicio de que se trata, o declarará desierto el concurso 
si estimase que ninguno de los presentados reunía las con­
eliciones que precisa necesarios para el buen desempeño de 
su misión; y 

Quinta. Las precedentes bases serán elevadas a la pre­
"ia aprobación del Ayuntamiento, según preceptúa el vi­
gente reglamento del Montepío. 

115. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
..\IIunicipal al que hace el número 1 de los supernumerarios 
D. Bernardo Fernández Mirón, con el haber anual ele pese­
tas 11.700: sin perjuicio del que se fije en definitiva en 
aplicación del reglamento de Funcionarios municipales, con 
efectos desde el día 25 de marzo de! corriente año, en que 
se le encargó servicio y cubriendo con este nombramiel1to 
la vacante producida por pase del Médico numerario don 
Luis Montalvo Ruiz a Médico Tocoginecólogo ayudante. 

116. :N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
11 unicipal a D. Rafael Vela Guillén, que ocupa el número 1 
de los supernumerarios en expectativa para dicho cargo, 
con e! haber anual de 11.700 pesetas, a reserva del qne le 
corresponda por aplicación en su día del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y demás derechos 
y elebere inherentes al cargo, con efectos desde el día 7 de! 
corriente mes de abril, en que se le encarga servicio en 
sustitución del Médico fallecido D. José Maroto Díaz. 

117. Disponer el reingreso al servicio activo de! fun­
cionario técnicoadministrativo de Secretaría, actualmente 
jubilado por imposibilidad física, D. Bonifacio Isidro He­
redero Mancebo, por haber desaparecido la causa que le 
obligó a pasar a la situación pasiva y existir vacante de su 
clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asignándole 
el sueldo de 23 .936,37 pesetas anuales, correspondiente al 
tiempo de servicios prestados con anterioddad, teniendo en 
cuenta que, según 10 dispuesto por el artículo 50 del Esta­
tuto de Clases pasivas, caso de volver a la situación de . 
jubilado, e! sueldo pasivo que le corresponderá será el de 
14.160 pesetas anuales que le fué fij ado por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente ele 14 de febrero de 1946; 
debiendo antes de la toma de posesión prestar su confonni­
clad a este acuerdo y justificar su carencia de antecedentes 
penales mediante la oportuna certificación del Registro Cen-
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tral de Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada 122. ' Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen-
de no simultanear cargo alguno retribuido con fondos del taria, al Profesor especial D. Manuel García Romero, sin 
Estado, Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por asignación de haberes pasivos, puesto que el interesado 
estos organismos. percibía su remuneración como funcionario activo en este 

118. Disponer el reingreso al servicio activo del Téc- Ayuntamiento en concepto de gratificación, declarada com-
nico industrial, actualmente en situación de excedencia vo- patible con el sueldo que tenía asignado como funcionario 
luntaria, D. Joaquín de Pablo Ibáñez, por existir vacante del Estado, y que la citada jubilación surta sus debidos 
ele su clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asig- efectos desde el día 9 del corriente mes, . siendo abo-
nándole el sueldo de 11.200 pesetas anuales que le corres- nable al interesado el sueldo activo que tiene asignado 
ponde según el tiempo de servicios prestados anteriormente; durante dicho mes, en cumplimiento de lo dispuesto por 
elebiendo antes de la toma de posesión justificar su carencia el artículo 83, apartado 2.0, del vigente reglamento de Fun-
de antecedentes penales mediante el oportuno certificado del cionarios de Administración local; amortizándose la va-
Registro Central de Penados y Rebeldes, y suscribir decla- cante, de conformidad con lo dispuesto por los acuerdos 
ración jurada de no simultanear cargo alguno retribuído vigentes en la materia. 
con fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa 123. Jubilar al operario del ervicio de Parques y 
subvencionada por estos organismos. Jardines D. Mateo Jiménez Casas, por cumplir la edad 

119. Disponer el reingreso al servicio activo del Vi- reglamentaria el día 21 del cOlTiente mes y contar con sufi-
gilante de Arbitrios, actualmente en situación de excedencia cientes años de servicio a tales efecto ; y asignarle una 
voluntaria, D. Joaquín Muñoz GOl1zález, por existir vacante pensión de rei iro de 20,7() pesetas dial'ias, 66 por 100 de 
ele su clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asig- las 31,50 peseta de jorna,l que le sirven de regulador; de-
nándole el sueldo de 9.241 pesetas anuales, que le corres- biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
ponde según el tiempo ele servicios prestados anteriormente; del día 22 del corriente, siguiente al en que cumplirá la 
debiendo antes de la toma de pose ión justificar su carencia edad reglamentaria. 
ele antecedente.s penales mediante la oportuna certificación 124. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
del Registro Central de Penados y Rebeldes, y suscribir D. Juan Ayala García, por haber cumplido la eelael regla-
eleclaración jurada ele no imultanear cargo alguno retri- mentaria el día 8 del corriente y contar con suficientes 
buído con fondos del Estado, Provincia, Municipio o Em- afios de servicios a tales efectos, y a ignarle una pensión 
presa subvencionacla por estos organismos. de retiro de 24,19 pesetas diarias. 70 por 100 de las 34,56 

120. Disponer que la vacante de Subalterno producida pesetas (31,50 pesetas de jornal actual, más 1,50 pesetas ele 
por separación definitiva el el servicio de un funcionario de plus de mando y dos cuartas partes del cuatrienio en curso 
esta clase, acordada por el Ayuntamiento Pleno el 27 de de vencimiento) que le. sirven ele regulador: debiendo co-
marzo último, se adjudique al Subalterno, readmitielo como menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 
consecuencia de revisión de su expediente ele depuración 9 elel corriente. siguiente al en que cumplió la edad regla-
políticosocial y que se encuentra en expectación ele desti- mentaria. 
no, D. Martín Luque Molina, al que, con arreglo al tiempo 125. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
ele servicios con que cuenta, le corre ponele el haber anual D. Ramón Fernández Rodríguez, por haber cumplido la 
de 7.620 pesetas: sin perjuicio del que haya ele reconocér- edad reglamentaria el día 11 elel corriente y contar con 
sele por aplicación del reglaillento de Funcionarios de Ad- suficientes años ele servicios a tales efectos, y asignarle 
ministración local; debiendo el interesado, antes de su toma una pensión de retiro de -1-5 pesetas diarias, 100 por 100 de 
ele posesión, presentar certiflcaciones acreelitativas de su las -1-5 pesetas de jornal actual que le sirven de regulador: 
carencia de antecedentes penales y buena conducta, justi- debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
ficar el haber votado en las últimas elecciones ll1unkipales partir elel día 12 del corriente, siguiente al en que cumplió 
celebradas y suscribir declaración jurada de que no cles- la edad reglamentaria. 
empeña ningún otro cargo retribuídó con fonelos del Es- 126. Jubilar al operario del Servicio de Talleres Ge-
tado, Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por nerales, en situación de destituÍdo, D. Eduardo Santiago 
alguno ele estos organismos. Sánchez . por haber cumplido la edael reglamentaria el elía 

121. Jubilar, por cumplimiento ele la edad reglalllen- ,Z1 ele octubre de 1952 y contar con suficientes años de ser-' 
taria, al Inspector Médico del Laboratorio Municipal clon vicios a tales efectos. y asignarle una pen ión ele retiro de 
Jesús del Pino Sainz, y asignarle el haber pasi\'o anual ele 10,36 pe etas diarias. 74 por 100 de las 14 peseta de jornal 
21.021 ,89 pesetas, equivalente al 88 por 100 el el sueldo .... que le sirven de regulador: debiendo comenzar a percibir 
ele 23.888,52 peseta que le ha sido reconocido C01110 regu- dicha pensión de retiro a partir del día 22 de octubre 
lador, resultante de acumular al ele 23.305,88, máximo de 1952, s.fguiente al en que cumplió la eelad reglamentaria.· 
disfrutado en activo por el interesado, la cantielad de pese- 127. ,Iubilar al Ayundante Cantero el el Servicio de 
tas 582,64, importe proporcional ele una anualidad del cua- , ' ías y Obras D. Pedro Roclríguez ~ogueras. por i111posi-
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad hilidad física para el desempeño' ele su cargo y contar con 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado y en suficiente años ele servicios a tales efectos, y. asignarle 
virtud de lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de una pensi'ón de retiro de 47,09 pesetas cliarias. 92 por 100 
mayo de 1947; debiendo surtir efectos legales el presente de las 51,19 pesetas (49,95 pesetas ele jornal, más 1,24 pe-
acuerdo a partir del día 7 de febrero último, fecha siguiente setas importe de una cuarta parte del cuatrienio en curso 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria: siendo ele vencimiento) que le sirven de regulador : debiendo co-
abonable al interesado su sueldo activo durante todo el mes 1llenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
de febrero, comenzando a percibir el haber pasivo a partir siguiente al en CJue sea adoptado el presente acuerdo. 
del 1 de marzo siguiente, en cumplimiento ele ]0 dispuesto 128. Conceder al Auxiliar administrativo D. José Do-
por el artícu lo 83, apartado 2.°, cleI vigente reglamento de mingo Montalvillo el pase a la situación de excedencia 
Funcionarios de Administración local, y disponer, teniendo voluntaria en la ' condiciones determinadas en los artícu-
en cuenta que, por haber entraclo a regir el citado regla- los 56, apartaclo d ) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Fun'-
mento en 1 de julio del pasado año, la clasificación pasiva cionarios cle Administración local ele 30 ele mayo ele 1952, 
elel interesado deberá revisarse, caso de que a partir de la o sea por el plazo mínimo de un año y máximo ele diez, 
l\1c1icaela fecha se asigne al señor Del Pino 1111 suelclo acti\'o sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea compu-
superior al que venía clisfnltanclo, table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa-
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clOn, teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, 
tendrá derecho a' ocupar la vacante que exista, o la pri­
mera que se produzca en su categoría, correspondiente al 
turno de excedentes. 

129. Conceder al Auxiliar administrativo D. Mariano 
Escolano López-Montenegro licencia de seis meses, por 
tener que incorporarse a filas para cumplir el servicio mi­
litar en la Milicia Universitaria, sin derecho al percibo 
de sueldo duranfe el mencionado tiempo, el cual le será de 
abono a efectos de antigüedad, ascensos y jubilación; de­
biendo reintegrarse al servicio de esta Corporación dentro 
de los treinta días siguientes al en que hubiera terminado 
el cumplimiento de sus deberes militares; entendiéndose que 
de no hacerlo así pasará a la situación de excedencia vo­
luntaria; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 50 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, concor­
dantes con el artículo 11 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de 27 de febrero de 1912. 

130. Reconocer y abonar al personal jornalero de Ta­
lleres Generales que consta en la relación, remitida por la 
Jefatura del Servicio, que figura en el expediente, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiemhre y 31 de diciem­
bre de 19-J.6 y 21 de marzo de 1947. 

131. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Matadero que consta en la relación, remitida por la J efa­
tura del Servicio, que figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a 10 
dispuesto en los mismos acuerdos que se determinan en el 
anterior. 

132. Reconocer a abonar al operario eventual del Ser­
vicio de Limpiezas D. Antonio Serrano Lisarte un cua­
trienio, con vencimiento en 28 de agosto de 1952 y con el 
jornal resultante de 22,20 pesetas diarias, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se determinan en los 
anteriores. 

133. Reconocer y abonar al personal jornalero de Edi­
ficaciones privadas que consta en la relación, remitida por 
la Jefatura del Servicio, que figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada: 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­

. glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se deter­
minan en los anteriores. 

134. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
PoUcía Urbana que consta en la relación, remitida por la 
J efatu ra del Servicio, que figura en el expediente, un cua­
trienio. en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la e..'Cpresada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en los mi smos acuerdos que se determinan 
en los anteriores. 

135. .Reconocer y abonar al Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Balbino Benjamín Martínez Aguilar un 
cuatrienio, con vencimiento en 11 de jnnio de ]952, con 
el 'haber resultante ele 8.170,52 pesetas, con arreglo a 10 
clispue to en los mismos acuerdos que se determinan en 
los anteriores. 

136. Reconocer y abonar al personal jornalero de Mer­
cados que consta en la relación, remitida por la Jefatura 
del Servicio, que figura en el expediente. un cuatrienio, en 
la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se determinan en los 
anteriores. 

137. Reconocer al Oficial de primera Guarnicionero 
ele Talleres Generales y Transportes D . Juan Higueras 

Fabila como fecha de arranque para el cómputo de cua­
trienios la de 12 de marzo de 1929, en que tomó posesión 
del cargo, afecto al presupuesto del Interior, en el Servicio 
de Parques y Jarelines, que desempeñó con anterioridad al 
actual; correspondiéndole, en virtud de este reconocimiento, 
el cumplimiento del próximo y sexto cuatrienio en 27 de 
marzo de 1953. 

138. Rectificar los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de julio de 195 1 y 7 de mayo de 1952, 
en los que, por error material, se asignó a los operarios 
de la Institución Municipal de Puericultura doña Filomena 
Carretero Durán y D. Francisco ' Fernández Bolaños el 
jornal de 31,25 pesetas por cumplimiento del séptimo cua­
trienio en 22 de junio de 1951 y 2 de abril de 1952, res­
pectivamente, asignándoles el ele 31,50 pesetas diarias, que 
es el que les corresponde en realidad por el cómputo de 
cuatrienios con arreglo a los años de servicios prestados, 
y desestimar la análoga petición de doña Cristina Andrés 
Domínguez, teniendo en cuenta que a ésta le correspondía 
el cumplimiento elel séptimo cuatrienio con anterioridad al 
aumento de dos pesetas a jornales mínimos, acumuladas 
las mismas sobre el jornal que percibían al acordarse dicho 
aumento: y disponer que las diferencias que les resulten 
de este reconocimiento queden supeditadas al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

139. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que tué 
jubilado el Guarda ele Parques y Jardines D. Pedro Gómez 
~ úñez, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro 
años, tres meses y un día de servicios militares; corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 26,87 pesetas 
diarias, 80 por 100 ele las 33,59 pesetas que le ·sirven de 
regulador, y siéndole de abono las diferencias que le resu l­
ten desde el día 6 de diciembre de 1952, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

1-J.0. Rectificar el acuerdo. de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por el que fué jubilado 
el Guarda de Parques y Jardines D. Félix Bello Pérez, 
en el sentido de acumularle el tiempo de tres años v un día 
de servicios militares: correspondiéndole una nu~va pen­
sión ele retiro ele 21.51 pesetas diarias, 70 por 100 de las 
30,74 pesetas que le sirven de regulador, y siéndole ele 
abono las diferencias que le resulten desele el día 3 de mayo 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

141. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de octubre de 1947. por el que fué 
jubilado el operario de Parques y Jardines D. José Gu­
tiérrez Ibáñez, en el sentido de acumularle el tiempo qne 
estuvo sancionado por su depuración políticosocial, con 
arreglo a lo que eletermina el acuerelo de 2 de julio de 1952; 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro ele 15,34 pe­
setas diarias, 66 por 100 ele las 23.25 pesetas que le sirven 
de regulador, y siéndole ele abono las diferencias que le 
resulten desde el día 1 de marzo de 1952. 

142. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de noviembre de 1946, por el que fué 
jubilado el operario de Parques y Jardines D. Hilario Egido 
Rubio, en el sentido de acumularle el tiempo que estuvo 
sancionado por su depuración políticosocial, con arreglo a 
10 que determina el acuerdo de 2 de julio ele 1952: corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 15,84 pesetas 
diarias. 66 por 100 de las 24 pesetas que le sirven de regu­
lador, y siénelole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 1 de marzo de 1952. 

143. Rectificar la clasificación pasiva del Maquinista 
del Matadero D. Mariano Aparicio Toledano, como conse­
cuencia de reconocerle el tiempo de servicios militares a 
que el interesado tiene derecho, en el sentido de asignarte 
el nuevo haber de 11.655,09 pesetas anuales, equivalente al 
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68 por 100 de! sueldo de 17.l39,8-1- pesetas que le fué de­
clarado regulador por acuerdo de 14 de noviembre de 1951 ; 
debiendo surtir efectos legales el presente aCllerdo a partir 
del día 26 de septiembre de 1951, como fecha sigliiente a 
aquella en que el interesado cumplió la edad reglamentaria 
pará su jubilación forzosa, y siéndole abonables las dife­
rencias causadas a su favor entre el sueldo pasivo que ahora 
se le fija y el que tenía asignado desde la indicada fecha, 
con cargo al capítulo y artículo que corresponda del pre­
sente presupuesto. 

144. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de febrero de 1949, por e! que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Antonio 
López Charlón, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, en el sentido de asignarle una nueva pensión 
de retiro de 7.l86,89 pesetas, equivalente al 75 por 100 de! 
sueldo regulador de 9.582,52 pesetas, egún la escala esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, al serie 
computable a efectos pasivo ocho años, tres meses y die­
cillueve días de servicios militares, y siéndole de abono las 
diferencias (Iue resulten de esta rectificación a partir del 
clía 3 de febrero de 1949, fecha en que comenzó a percibir 
sus haberes pasivos. 

145. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interiQ1- y Personal 'de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicál varo, del Vigilante nocturno, pro-_ 
cedente del citado Ayuntamiento, D. Máximo Faura Uceda, 
y con arreglo a la cual le corresponde el jornal de 22,20 pe­
setas desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión 
a este Ayuntamiento del de su procedencia: debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. . 

146. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, del Oficial de primera Elec­
tricista instalador D. Federico Gallego Vime, y con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 24,80 pesetas diarias 
desde el 5 de febrero de 1952, fecha de la anexión a este 
Ayuntamiento del de su procedencia: debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

147. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Persoilal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, del Guardia de Policía Ur­
bana, procedente del citado Ayuntamiento. D. Adrián de 
la Arada Martínez. y con arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo de 8.030 pesetas de de el 23 .de abril de 1952, 
fecha de su · reingreso al servicio activo; viniendo esta cla­
sificación a dejar sin efecto la que con carácter provisional, 
y C01110 funcionario aun no acogido al régimen vigente en 
este Ayuntamiento para el personal de su clase, se le reco­
noció por acuerdo de 3 de diciembre del üasaelo año. 

148 y 149. Abonar directamente a D.- Juan . Francisco 
Bruno López, Guardia de Poli.cía rbana, y a D. Andrés 
Isabel Robledo, Vigilante de Arbitrios, de conformidad con 
I? informado por la 1 ntervención y por la Sección de Cues­
tiones sociales, como beneficiarios de familias numerosas de 
pril11era categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos los conceptos perciben elel Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de febrero y 1 de enero 
elel corriente año, respectivamente, en armonía con lo esta­
blecido en el apartado a) del artículo 7.0 del reglamento de 
31 de marzo de 19-1-4, dictado para aplicación de la ley 
ele 13 de diciembre de 1943 sobre protec<;ión q las familias 

numerosas; concediéndoseles este beneficio con carácter 
provisional y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la 
documentación presentada por los interesados, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas. 

150. Reconocer, en cumplim iento de 'sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo de 4 de 
marzo de 1952, y subsiguiente auto aclaratorio de la misma 
de 31 del mismo mes y afio, al que fué Auxiliar de zona 
del Servicio de Limpiezas D. Eloy Macías Genes, el sueldo 
de 15.090,23 pesetas aouales desde elide enero de 1948 
y el de 16.599,25 pesetas, por cumplimiento de un cuatrie­
nio, desde el 18 de julio del mismo año hasta el 14 de enero 
de 1952, en que tuvo lugar su defunción, y abonar, previa 
la práctica eJe ia oportuna liquidación por la Intervención 
y dictamen de la Comisión de Hacienda, las diferencias de­
rivadas de este reconocimiento a su viuda, doña Ignacia 
Martín Luengo, y a los hijos de ambos, que tienen acredi­
tado su derecho en expediente formado con motivo del 
abono de cantidades que por otros conceptos dejó el cau­
sante elevengadas y sin percibir a su fallecimiento. 

151. Elevar a 3.000 pesetas anuales la pensión vitali­
cia ele 868 que viene percibiendo dOlla Angeles Alvarez­
Rayón Fernández, en concepto de viuda del que fué Médico 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 
D. Pablo Morán Samaniego, con efectos desde el día 1 de 
enero de 1951 y por aplicación a su favor de los beneficios 
concedidos por el • acuerdo plenario número 236 de 1 de 
diciembre de 1950, que hizo extensivo a los familiares ele 
los funcionarios de haber de los Ayuntamientos anexio­
nados la elevación a 3.000 pesetas anuales de las pen iones 
inferiores a dicha cantidad. 

152. Reconocer al Subalterno D. Pedro Angel García 
\ ' élez, en cumplimi ento del acuerdo número 172 del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de octubre de 1952, por el que le fué 
cancelada la sanción impuesta C01110 consecuencia de su 
expediente de depuración políticosocial, la siguiente situa­
ción económicoadministrativa, que habrá de surtir efectos 
a partir del día 1 de marzo de 1952: 

Fecha de ingreso a efectos ele cuatrienios, 19 de octu­
bre de 1934. 

Cuatrienios vencidos, cuatro. 
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de marzo 

de 1952, 9.957,42 pesetas. 
Venci11liento del próximo cuatrienio, 19 de octubre 

ele 1954. 
153. Disponer se continúe ahonando a la operaria de 

limpieza del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral doña 
Rosa García Delgado, en la forma y cuantía establecidas 
en el acuerdo municipal de dicho Ayuntamiento ele 20 ele 
febrero de 1951, la pensión de gracia vitalicia de 1.200 pe-
etas anuales. 

15-1-. Reconocer a doña Manuela Mozo Díaz, viuda de 
D. Francisco Fernández Fernández, Practicante de la Be­
neficencia Municipal, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín, la pensión vitalicia de 5.551,56 pe­
setas anual e , que percibi rá por conducto del Montepío ele 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Maelrid, 
de cuyo importe abonará dicho Montepío, como pensión 
temporal, durante cinco años, la cantidad de 4.197,52 pese­
tas anuales, y el resto, el excelentí i1110 Ayuntamiento, y 
terminada ·la pensión temporal, el total de la "Vitali cia reco­
nocida; todo ello según determina la disposición adicional 
tercera del vigente reglamento de dicha institución. 

155. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por ,doña 
r sabel Ráez Carmona de que se le reconozca la condición 
de Matrona supernumeraria ele la Beneficencia Mtmicipal 
por haher ostentado cargo de esta clase en el anexionado 
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Ayuntamiento de Canillas, una vez que la peticionaria ha 
quedado decaída en el derecho que hubiera podido asistirla 
en su día al no recurrir oportunamente contra la convo­
catoria efectuada por la Dirección General de Sanidad para 
la provisión de la plaza que estima le correspondía ocupar. 

156. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que baj o el número 402 de 1952 se 
sigue en el Juzgado número 15 ele los de esta capital por 
lesiones y daños producidos en la motocicleta número 2, de 
propiedad municipal, en accidente de circulación ocurrido 
en 31 de diciembre de 1952; y renunciar a la indemniza­
ción que pudiera corresponder al Ayuntamiento por haber 
respondido del pago de ésta la Compañía de seguros Du 
Soleil. 

157. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpue to por doña María del Pilar Cuerda de Miguel 
contra el acuerdo municipal, de 2 de abril de 1952, que 
desestimó su solicitud de que se le concediera la excedencia 
forzosa en el cargo de Auxiliar administrativo. 

158. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Eduardo Suárez Puga y otros operarios del 
Servicio de Acopios contra la. denegación tácita a su peti­
ción de ser considerados como funcionarios administrativos, 
con aplicación del haber mínimo de 8.000 pesetas. 

159. Disponer, disintiendo de 10 informado por la Ase­
soría J uríc1ica, que la Corporación comparezca C01110 parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Jesús Ortega Casado y otros ante el Tribunal 
Provincial de la misma jurisdicción contra el acuerdo, de 
26 de septiembre de 1952, que desestimó el recurso de repo­
sición interpuesto contra el de 28 de mayo del citado año 
por el que se concedió la incorporación al Cuerpo Técnico­
administrativo de Secretaría al Oficial administrativo don 
J osé Caballero Pascual. 

160. Disponer, disintiendo de 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación comparezca como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Jesús Ortega Casado y otros ante el Tri­
bunal Provincial de la misma jurisdicción contra el acuerdo. 
de 10 de septiembre de 1952, confirmando el acuerdo ple­
nario, de 28 de mayo del citado año, que concedió la in~or­
poración al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, 
al Oficial D. José Caballero Pascual. 

Cultura 

161. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
autorice al señor Director de la Hemeroteca Municipal para 
que durante el corriente año designe becarios con cargo 
al crédito de 43.000 pesetas consignado en la partida 602 
para trabajos a destajo, y al de 38.000 pesetas consignado 
en la 609, ambas del capítulo X del vigente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto ell el 
precedente dictamen, supeditado el informe que emita la 
T ntervención Municipal. 

Acopios 

162. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente ele Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de marzo último, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes, y dando 
así cumplimiento a lo prevenido en el apartado tercero dd 
artículo 5.0 de la vigente reglamentación orgánica del Ser­
vicio de que se trata. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

163. Quedar enterada de una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 26 de marzo último, por la 
que, examinada la petición dirigida a dicho Ministerio por 
la Alcaldía Presidencia, y en uso de las facultades que le 
confiere el párrafo segundo del artículo 18 del reglamento 
de Organización, funcionamiento y régimen jurídico cte las 
Corporaciones locales, autoriza a la Corporación Municipal 
para que conceda a los señores Tellientes de Alcalde y 
Concejales que ejercen Delegaciones de Servicios una in­
demnización mensual, en la cuantía determinada en la expre­
sada resolución ministerial. 

164. Quedar enterada de un escrito del señor Presi­
dente ele la Cámara Oficial Sindical Agraria de Madrid 
agradeciendo a la Corporación Municipal su acuerdo, ele 
27 de febrero último, de contribuir con la cantidad ele pe e­
tas 125.000 como ayuda al indicado organismo para la cons­
trucción de unos pabellones con mot.ivo de la próxima Feria 

Tacional e Internacional del Campo. 
165. Quedar enterada de dos escritos, uno del señor 

Alcalde de Toledo y otro del señor Presidente de la Dipu­
tación Provincil de dicha ciudad, expresando a este Avun ­
tamiento su agradecimiento por la pronta y valiosísima 
ayuda del per onal técnico y subalterno de los di stintos 
Parques de Bomberos ele Madrid que, con su abnegada 
actuación y aco "tumbrada pericia, intervinieron en la extin­
ción del incendio ocurrido el día 30 del Dasado mes ele 
marzo en el Hospital Psiquiátrico Provincial de aql1ella 
ciudad. 

166. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presiclencia 
proponiendo que el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, cle 8 riel corriente, aprobatorio de un gasto ele 
253 .834 peseta., con cargo a la partida 713 elel vigente 
presupuesto, para la adquisición de dos coches Fiat. mo­
cielo 1.400, con destino al servicio de dicha Alcaldía v de 
la Secretaría General, sea modificado en el sentido de -que 
teniendo en cuenta que, según datos facilitado . Dor la ¿as; 
importadora Fiat His¡jania (S. A.), el precio de-los expre­
sados coches se ha elevado, incluyendo los gastos corres­
pondientes al ." Fondo de retornos de cargas interiores", a 
la suma de 271.264 pesetas, 10 que representa un aumento 
total de 17.430 pesetas, dicho mayor gasto sea cargo. oído 
el informe de la Intervención, a la referida partida 713 del 
vigente presupuesto. 

167. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mi smos, 
correspondiente al pasado mes de marzo. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

168 a 170. Conceder licencia. a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras el1 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los ~'Cpedientes a la Fiscalía de la Vivienel¡¡. 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Hijos de C. Mahou (S. R. C.), para construir una 
nave en planta baja en la ca1\e de Santa Cruz ele Maree· 
nado, 14. 

A D. Francisco Santamaría Gil, para construir una 
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casa en la calle de Pedro Villar, S111 número, con vuelta 
a la del Roble (Chamartín). 

A 1. N. C. H. O. (S. A.), para obras de ampliación en 
la finca número 59 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Gobierno interior y Personal 

171. Encomendar, de conformidad con lo informado 
por la Depositaría de Villa, las funciones recaudatorias 
relativas a los servicios e instalaciones (cámaras, almace­
nes, bancas, etc.) de los Mercados municipales de Olavide, 
Tirso de Molina, Vallehermoso y Torrijos-Pardiñas, por 
extinción de las plazas de Recaudadores de Mercados que 
hasta ahora realizaban esa misión, a los Recaudadores de 
Arbitrios municipales de los distritos en que respectiva­
mente se hallan enclavados los Mercados referidos, formu­
lándose los cargos de valores de los conceptos recaudatorios 
de referencia a dichos ~ecaud?-dores, que los tramitarán 
y formalizarán de igual modo que el de las otras exacciones 
que con carácter general tienen encomendadas. 

172. Rectificar el acuerdo, de 12 de marzo ele 1952, 
por el que se aprobó la clasificación del operario del er­
vicio de Limpiezas, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Canillas, D. Demetrio Mariño Jil1lénez, en el 
sentido de aclarar que el jornal de 22,26 pesetas que en 
el1l1 ismo se decía se le respetaba era el que le correspondía 
desde la fecha de la anexión del Ayuntamiento de su pro­
cedencia hasta el 31 de diciembre de 1950, siendo,' desde 
elide enero de 1951. el de 24 pesetas el que le corresponde 
percibir COIllO consecuencia del aumento del jornal inicial 
del personal de su clase concedido con efectos desde aquella 
fecha. 

173. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por D. Luis 
del :\ egro Méndez de ser incluído en el Cuerpo Médico de' 
la Beneficencia Municipal como procedente del anexionado 
. \yuntamiento de Vallecas, una vez que dicha petición ya 
le fué denegada por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 21 de marzo de 1952, sin que contra el mismo 
interpusiera recurso de reposición dentro del plazo legal 
para ello. 

174. Dese timar, de conformidad con los informes'emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por el opera­
rio de Limpiezas. jubilado, D . Julio Lama Rodríguez 
sobre abono de emolumentos que considera devengados, 
correspondientes al tiempo transcurrido desde que fué acor­
dada su destitución hasta que fué jubilado, teniendo en 
cuenta que la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo fecha 29 de septiembre de 1952 no 
es firme, por haberse interpuesto contra la misma recurs~ 
'de apelación ante el Tribunal Supremo, y por ser inaplica­
ble el artículo 127, invocado por el solicitante, en razón a . 
que dicho precepto se refiere a suspensión administrativa 
previa, y en el caso de que se trata la separación del ser­
vicio tuvo el carácter de definitiva. 

175. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca C0l110 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter-' 
puesto por D. Federico Rubio Fuertes y otros Auxi li ares 
ele Calas contra el decreto de la Alcaldía Presidencia. fecha 
2 ele enero último, que denegó su petición de reconocimi ento 
ele la categoría de Auxiliares administrativos, con el sueldo 
de 8.000 pesetas anuales. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

17ó. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción con motivo de la en­
trega a S, E, Reverendísima Cardenal Gaetano Cicognani 

de la Medalla ele Madrid, de oro, que le fué concedida 
recientemente por acuerdo del Ayuntamiento, así como para 
la confección de un pergamino, fabricación de dos hachones 
y diversos ga tos que se ocasionen con motivo de tal acto; 
siendo cargo el importe que todo ello represente a la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 

177. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la calle sin nombre, considerada como 
desviación de la de Cartagena, a la altura del número 76, 
sea designada con el nombre de Padre Xifré, continuador 
de la obra iniciada por el padre Claret, fundador de la 
Comunidad religiosa ~lel Cor;'zón de María, y que la caUe 
sin nombre que comienza en la anterior y termina en el 
campo, donde ti ene su fachada principal el edificio que se 
está con truyendo junto a la avenida de América y a la 
referida calle de Cartagena, propiedad' de aquella Comu­
nidad religiosa, sea designada con el nombre de Corazón 
de María. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se dé el nombre de General Varela, ~n memo­
ria del insigne militar, dos veces laureado, a una calle que 
parte de la avenida del General Perón y es paralela a las 
del Generalísimo y Presidente Carmona, y en la cual ha 
sido levantado un bloque de casas de la Cooperativa M ili ­
tar; dándose el de General Orgaz, h.onrando así también 
la memoria de otra destacada. figura de nuestra Cruzada, 
a otra calle que, paralela a la del General Yagüe. ostenta 
hoy con carácter particular un nombre femenino. 

179. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiclencia 
. proponiendo que la antigua calle de Santibáñez, calle par­
ticular donada a Mac]¡-id por quien llevaha su nombre, y 
hoy denominada de los Hermanos García ¡,J oblejas. vuelva 
a ostentar aquella denominación, dándose este último nOI11-
hre, y atendiendo la sugerencia hecha a dicha Alcaldía por 
el Concejal seÍlor Serrabona. en memoria de quienes caye­
ron en holocausto de nuestra gloriosa Cruzada, a la nueva 
vía, de gran im])Ol·tancia para el futuro. que es continua­
ción en sentido ~ orte-Sur ele la actual ele Arturo Soria. 
a partir del lugar donde se encuentra situada la Cruz de 
los Caídos. 

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación, en la forma que a continuación 
se expresa, de las plazas y calles de nueva creación eXIs­
tentes al final de la Colonia del Viso, en la prolongación 
ele la calle del General Mola. a fin de perpetuar en las 
vi as púhlicas los nombres de las Repúblicas hispanoameri­
canas , como muestra elel entrañable afecto de la capital por 
aquéllas : 

Ql1e la plaza situada en el cruce con la . aven ida de " 1-
fonso XIII, que ostenta particularmente el nombre de unos 
estudios cinematográficos allí emplazados, sea denominada 
plaza del Perú: dándose a la formada por los nuevos blo­
ques de viviendas de l:eciente construcción el nombre de 
República Dominicana, y a la glorieta situada al final de la 
calle de Serrano, en su confluencia con la del General Mola, 
el de ReDública de E l Ecuador. 

En cuanto a la.s calles, también de nueva fo rmación en 
esta misma barr iada, se les asignen los nombres siguientes: 
a la trans\·er. al primera, ele Costa Rica; a la transversal 
segunda. de Colombia; a la paralela primera derecha. de 
Chile; a la paralela segunda derecha, de Puerto Rico. y a 
la paralela primera izquierda. de Bolivia. 

181. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad COll la Secretaría Genera!, un 
gasto de 2.000 pesetas, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. al capítulo de Tmnre­
vistos del vigente presupuesto, para conceder a D. Arturo 
-1 luid obro González. Oficial administrativo interino que 
presta sus servicios en la Secretaría particular del señor 
Secretario <Teneral, COIllO importe de las dos mensualidades 
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de febrero y marzo elel corriente año, no percibidas, y de 
las horas extraordinarias realizadas con independencia ele la 
jornada legal de trabajo. 

182 . . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se obsequie c'on un vino español al equipo sueco 
ele balonl11ano que para celebrar un encuentro con la selec­
ción española se encuentra en la capital y visitará la Pri-
111era Casa Consistorial: debiendo ser cargo el gasto que 
con tal motivo se origine a la partida 47 del vigente pre­
supuesto. 

183. Se dió cuenta de un escrito de la Asociación 
Francesa del Alumbrado solicitando la designación de un 
miembro de la Corporación Municipal para que en repre­
sentación de la misma asista al Congreso Internacional 
ele Alumbrado que se celebrará en Dijon (Francia) del 12 
al 17 del próximo mes de mayo. 

y se acordó, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
designar al Concejal Delegado de Alumbrado, D. Juan 
] ,illo Orzaes, para que ostente aquella representación, y 
facultar a dicha Alcaldía para librar, con cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto, el importe de los gastos 
que aquella representación origine. 

184. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, por el que se dispuso que, 
con el fin. de atender al pago del segundo plazo de la adqui­
sición ele seis autobuses l11arca 01 Renault" , se libre a la 
Empresa Municipal de Transportes, 'con cargo a la par­
tida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, la cantidad de 324.000 pesetas. 

y 'e acordó de conformidad con el precedente decreto, 
autorizándose al propio tiempo a dicha Alcaldía para seguir 
librando en la misma forma los plazos correspondientes, 
con aplicación. a la partida presupuestaria anteriormente 
im1icada: disponiendo de la Tesorería que el Banco de 
Crédito Local de España ha concedido al Ayuntamiento. 

* * * 
185. Conceder, a propuesta del señor Primo de Rivera , 

una gratificación de 10.000 pesetas al Teniente coronel don 
Antenor Betancurt, que ha tenido a su cuidado los caballos 
adquiridos por el Ayuntamiento para el escuadrón de 1<1 
Guardia Municipal, y que la indicada suma sea cargo al 
crédito presupuestario que P01: la Intervención Municipal 
se determine. 

Aprobar; a propuesta del señor Torres Garrido, un 
gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la partida presupues­
taria que determine la Intervención , para efectuar obras 
de adecentamiento de las fincas que dan a la carretera de 
Extremadura, en la part~ del Campamento, dado el estado 
en que e encuentran y ante la próxima visita a Madrid 
de S. E. el Presidente de la República de Portugal. 

Se levantó la sesión a la doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me' están conferidas por el 
apartado séptimo del artícu lo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. José Alonso Rodríguez, para taberna en la plaza 
ele España, 8 (Carabanchel Alto). 

Doña Felisa García, para cacharrería en la calle ele 
Mariano Calderera, 4. 

D. Eugenio López Mascaraque, para venta de objetos 
de escritorio en la avenida de Calvo Sotelo, 23 (Cara­
banchel). 

D. Suceso Román Quintana de Prado, para taller de 
montaje y venta ele aparatos de radio en la cal1e de las 
Minas, 4. 

Cultura Eimler Basanta Hasse (S. L.), para domicilio 
social de exportador y venta de aparatos de física, como 
ampliación, en la calle del Mesón de Paños, 6. 

D. Emilio Palacios, para instalar una ' mesa de fútbol 
en la plaza de Puerta de Moros, 8. 

D. José Guirado Díaz, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la calle de la Tórtola, 19 (Carabanchel Bajo). 

D. Angel López García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Batalla de Torrijos, 5. 

Aceros Finos Reunidos, para oficinas, como ampliación, 
en la calle de C1audio Coello, 8. 

Doña Felisa García Sanz, para venta de frutas y ver­
duras, C01110 cambio de n01ilbre, eil la cal1e del Cañaveral, 
número 8. 

D. Rufo López Martínez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Dátil, 1 (Carabanchel Alto). 

Doña Rai111unda López Gil, para despacho de pan en 
la calle de los Angele . 8 (Carabanchel Alto). 

D. Serafín Rodrigálvarez Arenilla, para droguería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Caramuel, 2. 

D. Mariano Pantoja Carrasco, para mercería en la 
avenida de Calvo Sotelo, 28 (Carabanchel Bajo). 

Doña Dolores Alonso Fernández, para venta de acei­
tes y jabones, C01110 cambio de nombre, en la calle de 
Caramuel, 3. 

D. Manuel Rodríguez Alvarez, para venta de vinos y 
licores en la calle de Pablo Jiménez, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Miguel Díaz Rico, para fotografía sin galería en la 
calle de las Navas del Rey, 3. 

D. Domingo Rodríguez Canera, para venta de pan y 
bollos en la calle de Manuel Galindo, 7 (Carabanchel Bajo). 

D. Antonio Navarro Ortega, para cacharrería en la 
calle de Repullés y Vargas, 5. 

Doña Rosario Vázquez Gómez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de San Isidro, 24. 

D. Antonio Baigorri Ibáñez, para venta de automó­
viles y aparatos eléctricos en la calle de Velázquez, 2. 

D. Mario Sánchez Solana, para taller de tapicería en 
la calle de Galileo, 65. 

Doña Cruz García Ochoa Suárez, para fábrica de pa­
tatas fritas en la calle de Galileo, 40. 

Doña Isabel Casado Egido, para cacharrería en la 
calle de la Grandeza de España, 24. 

D. Feliciano Hipólito Vázquez López, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de Hermosilla, 106. 

D. C1arencio Algora Alcolea, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el paseo Imperial , 25. 

D. Alfredo Garrote Simón, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de Diego de León, cajón número 46. 

Pesquerías Atlántica de Gran Altura (S. A.), para do­
micilio social en la calle del Desengaño, 4. 

Doña Dolores Hervás . yala, para venta de libros ra­
yados en la calle de Goya, 86. 

D. Esteban León Fernández, para peluquería en la cal1e 
de Alejandro Morán, 10. 

Doña Rosario Rosales, para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 12. . . 

D. Eusebio Palencia Pérez, para cacharrería en la calle 
de Ofelia Nieto, 14. 

D. Antonio Gracia Camblor, para taller de carpintería 
en la calle de Rodas, 26. 

Inmobiliaria María de Molina (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Silva, 7. 

Garvel (S. L.), para oficinas en la calle de Martí , -1-. 
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D. Florentino Escribano Saiz, para depósito cerrado 
en la calle de Tomás García, 6 (Vallecas). 

D. Miguel Sánchez Pascual, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Villaami1, 39. 

D. Emilio García V ázquez, para fotografía sin galería 
en la calle de Valverde, 9. 

Inmobiliaria Fernando e! Católico, para domicilio social 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 28. 
. D. José Antonio Ro1dán Lorenzo, para venta de joyas 
por mayor en la calle de Preciados, 25. 

D. Migue! Sánchez Pascual, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ofelia Nieto, 14. 

D. Andrés Ruiz Monje, para peluquería de caballeros 
en la calle de Murias, 6 (Fuencarra1). 

D. Emilio Redondo Rico, para venta de relojes en la 
avenida de José Antonio, 56. 

D. Manpel de Belén Alzamora, para taller de sastre 
sin géneros en el paseo del General Martínez Campos, 4. 

D. Ricardo Bravo Osario, para taller de electricista de 
automóviles en la talle del General Alvarez de Castro, 23. 

D. José Tello García, para venta de sidras por illayor 
en la calle del Doctor Esquerdo, 14. 

D. Félix de los Santos Fernámlez, para compraventa 
de artículos de peluquería en la calle de los Estudios, 7. 

D. Antón Paukner, para oficina de agencia ele trans­
portes en el paseo de la Castellana, 1. 

D. Diego Pinto Piñero, para taller de cerrajería mecá­
nica, como cambio de nombre, en la calle de las Azucenas, 
número 18. 

D. Angel Alcubilla Perosanz. para igualatorio médico 
en la calle del Barco, 8. 

D. Mariano Prieto Prieto, para oficina administrativa 
en la calle de Bravo Murillo, 129. 

D. Eugenio del Olmo Sánchez, para frutería y huevería 
en la calle de Espronceda, 16. 

D. Juan Ruiz Martínez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Concepción Arenal, 6. 

Banco de Santander, para sucursal urbana en la calle 
ele Alcalá, 37. 

D. Angel López Lombarte. para peluquería en la carre­
tera de Leganés, 2. 

Time Corporación (S. L.), para estudios de economía 
y organización de industrias y administrativas en la calle de 
López de Hoyos, 9. • 

D. Adolfo González del Hoyo, para pescadería en el 
Mercado de San Isidro, cajón número SI. 

D. Migue! Blanco González, para taller de construcción 
ele cierres metálicos y reparaciones en la calle de Ceuta, 
número 13. 

D. Clemente López Alejandre, para mercería en la calle. 
ele Francos Rodríguez, 40. 
. D. Victorio León Martínez, para venta de jabones, acei­
tes y artículos de cacharrería en la calle elel General Mola, 
número. 15 (Va11e.cas). • 

D. Marcelino Ballesteros Ballesteros, para oficina ele 
almacenista de leñas en la calle ele lo Hermanos Del 
Moral, 5. 

Consejo Superior de Jóvenes de Acción Católica, para 
ca~a editorial de obras en la calle de los Héroes del Diez 
de Agost.o, 1 l. 

D. Luis Melón. para oficina en la avenida de José An­
tonio, 31. 

Casa Oro (S. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 34. 

Comercial Tecnoquímica. (S. L.), para oficina de venta 
ele impermeabilizantes en la aven ida ele T osé Antonio, 68. 

D. Bernardo Cadenas Garea, para tienela ele comesti­
bles en la calle de Francisco de Diego, 24. 

Centro Segoviano, para salón ele baile en la calle ele 
Francisco de Diego, 2 (solar). 

Sociedad anónima Española de Maquinaria, para venta 
de cubiertas, cámaras y piezas de recambio para automó­
viles en la calle elel Humilladero, 20. 

Doña Aurelia Blanco Morán, para huevería, C01110 am­
pliación, en la calle de Francisco Silvela, 104. 

D. Feliciano Valderrama González, para taberna en la 
avenida del Generalísimo, 26 (Carabanchel Alto). 

Doña Felisa Pérez Tordesillas, para tablajería y cha­
cinería en el Mercado de N uestra Señora de las Victorias, 
c<l'jón números 13 y 14. 

D. Víctor Ruiz Sánchez, para oficina de gestor admi­
nistrativo en la calle de los Libreros, 4. 

D. Virgilio Velasco García, para pescadería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 24. 

D. Mariano Chamorro, para instalar una mesa de fút­
bol en la calle del Conde Duque, 26. 

Doña María de la Anunciación Llorente Cordero, para 
perisión, como cambio de nombre, en la calle de Estanislao 
Figueras, 7. 

D. Manuel Mediavilla Redondo, para tienda de ultra­
marinos en la carretera de Aragón, 102. 

D. Mariano Carrascosa Extingana, para venta ele hue­
vos, aves y caza en la calle de los Requenas, 154 (Vallecas). 

D. Paulino Martínez Chano, para pescadería en la calle 
ele Ruiz de Alda, 11 (Vallecas). 

D. Justo Ferrero Ferrero, ljara de pacho de pan en la 
carretera de Valencia, kilómetro 15. 

n. Manuel Galán \ T arela', para despacho ele pan y bo­
llos en el paseo de Perales. 5. 

D. Francisco Samper GOll1is, para bar en espectáculo 
en la calle ele Vallecas, 3. 

P. Meunié y Compañía, para venta ele ai-tículos para 
carruajes, C01110 cambio de nOJ1lbre, en la calle de Orellana, 
número I. 

D. José Sánchez Gutiérrez, para taberna en la calle de 
Melquíades Biencinto, 2 (Vallecas). 

S. A. E. ele Celulosas, Fibras y Derivados, para ofici­
nas en la calle Mayor, -+. 

Doña Aurora Revilla Peña, para taberna en la calle ele 
la Cuerda, 3. 

D. Alejandro Medina Gutiérrez, para yenta de frutos 
secos en la calle de Bravo MurilJo, 41. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESlDENTE DE LA COMISIÓX DE POLICÍA URBANA 

D. Alfredo Mas Pérez, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle ele Galileo, 89. 

D. Antonio Ortiz Valdés, para vaquería en la calle ele 
Valelerribas, 8. 

D. Ubaldo Sánchez, para taberna en .la calle del To­
boso, 4. 

D. Gregario Trapero, para taller ele carpintería en la 
calle de la Batalla ele Brunete, 39. 

n. E ·teban ~Tartín Lazo, para taberna con cafetera en 
la carretera ele Aragón, 179. 

D. Constancio Ara Olarte, para depósito cerraelo ele apa­
rato sanitarios en la ca1\e ele Andrés Mellado, 74. 

D. Vicente Camino Anglaela, para taberna con cafetera 
y una mesa ele f{;tbol en la a veniela el el Dieciocho de Julio. 
número 52 (Vallecas). ' 

D. Pablo Eguiluz Sarachaga, para taller ele glasear, gra­
bar, decorar y pintar vidrios en la ca1\e ele Fenaz, 104. 

D. Ezequiel Benavente García, para tablajería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 2. 

D. Alfredo Dorado Ramo, para garaje en la calle de 
Hernani, 57. 

D. Santiago Pase ro Martín, para taller ele ajuste con 
soldaduras autógena y eléctrica en la calle de María Zayas, 
número 5. 
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D . Anastasio Valentín lVIartínez, para taller de ajuste 
en la calle de Oñate, 16. 

Doña Blanca Gutiérrez Picazo, para carbonería en la 
calle Segunela Transversal a la del General Mola, 2. 

D. Fermín Hernández-Yaquero Briceño, para imprenta 
en la calle de Topete, '24. 

Romachelar (S. A.), para instalar una caseta de tra11S­
formación en la calle de Nieremberg, 12. 

D. Juan Manuel Deza Tribano, para vaquería con seis 
reses en la calle de Florencio Sanz, 14 (Carabanchel Bajo). 

D . Enrique León González, para fábrica de aglomerados 
ele carbón en la calle de Milagros de Silva, 48. 

D. Jesús Sánchez Casañ, para taller de carpintería me­
cánica, C01110 ampliación, en la calle de los Monederos, 7. 

?>Jata Villalba (S. L.), para almacén y venta de nata en 
la calle de Ventura ele la Vega, 12. 

D. Fermín Sánchez Cerrada, para taller de ajuste en 
la calle de Eugenio Salazar, 35. 

D. Francisco Redondo Sacristán, para taller de manipu­
lado de papel en la calle del Amparo, 36. 

La Castellana (S. A. T.), para taller de reparación de 
coches con soldadura y almacén de accesorios de automó­
viles, C01110 ampliación, en la calle ele Embajadores y paseo 
elel Molino, 14. 

Ibáñez (S. L. ), para depósito cerrado de carbones en la 
calle de Eduardo Marquina·. 31, y Fernando Díaz de Men­
doza, 34. 

D. José Feruández .Monreal, para taller de ajuste en la 
calle de Tomás Bretón, 46 (nave). 

Derivados Industriales del Caucho (S. L.), para fábrica 
ele barnices en la calle ele Manuel Muñoz, 26. 

D. FranCisco Valverc1e Plaza, para taller de ebaniste­
ría, sillel'ía y tapicería con obrador en la calle del Teniente 
Coronel Valenzuela, 17. 

D. :vIamiel Andrés Estela, para taller de ajuste con sol­
dadura y venta de materiales de derribo, C01110 ampliación , 
en la ronda de Toledo, 16. 

Compañía Peninsular de Suministros (Limitada), para 
fábrica de barnices en frío y domicilio social en la calle 
de Gaztambide, 36. 

D. José Rodríguez Fernández, para fábrica de artículos 
ele piel, celuloide y sus derivados en la calle de los Peñas­
cales, 46. 

D. Pedro Marchi Silvestre, para heladería en la calle 
del Arcipre::¡te de Hita, 6. 

D. Manuel Valcárcel Fernández, para instalar una ca­
fetera de presión en la calle de Mejía Lequerica, 3. 

Doña Franca Calarco Laforte, para chocolatería y he­
ladería en la plaza de España, 9. 

D. Ulpiano Sánchez Martín, para bar con cafetera de 
presión en la calle de Cartagena, 99. 

D. Saturnino Escudero Cuadrado, para tahona con hor­
no, como cambio de nombre, en la calle de Santa Brígida, 
número 6. 

Doña Carmen Sánchez Radúa, para pastelería con horno 
y venta de fiambres, como cambio de nomhre, en la calle 
de Fernández de los Ríos, 43. 

D. Alfonso Ferrero Lombana, para venta ele automó­
viles y taller ele reparación ele coches en la calle de Cea 
Bermúdez, 47. 

D. Indalecio Alvarez Arriba, para taller de broncista 
en la calle de Santa Filomena, 15. 

D. Benjamín Ranz Lafuente, para fábrica de espejos 
reflectores curvados en la calle de la Alamedilla, 22. 

Doña Claudia Muñoz Sierra, para café bar con cafetera 
de .presión en la calle de Melquíades Biencinto, 46. 

D. Jesús Carrillo Martín, para clínica ele urgencia en 
la calle de Fernán González, 53. 

La Panificadora Central. para instalar elos electromo­
tores en la calle de Fuencarral, 42. 

D. Jerónimo Hernández Ballesteros, para taller de mon­
taje, reparación ele gafas y curvado de cristales en la calle 
elel Norte, 5. 

Tndustrias y Manufacturas de Mica (S. L.), para venta 
de manufacturas ele mica en la calle de Escosura, 3. 

D. Berenías García del Río, para fábrica ele caramelos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 231. 

D. Isidoro Peydro Salmerón, para cafetería en la calle 
de Goya, 69. 

D. Evaristo Molero Collantes, para venta ele bollos en 
la calle del Divino Pastor, 23. 

Doña Carl1l~rt Gómez Martín, para taberna con cafetera 
ele presión en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 64. 

D. Feliciano Areán $o111oza, para instalar una calelera 
. de vapor en la calle de San Bernardo, 69. 

Doña Concepción Bermejo Soto, para taller mecánico 
en la calle del Príncipe de Asturias, sin número. 

D. Cesáreo Peña Heredia, para carbonería en la ca1\e 
ele Alfredo Castro Camba, 31 (Vallecas). 

DENEGACIONES 

D. Angel H.ebollo Vargas, para taller mecánico en la 
calle de Alonso N úñez, 4. 

D. Rogelio Ohis Argüel1es, para taberna en la calle de 
la Abada, 15. 

M. Espuñes y Compañía (S. A.), para fábrica de pla­
tería, C01110 ampliación, en la calle de O'Dónnell, 47. 

D. Enrique Muñoz García, para chamarilería en la 
calle del Comandante Cirujeda, 11 (solar) . 

D. Lorenzo Pajares Arribas, para lechería con establo 
en la calle de Julio Calvo, 8 (Fuencarral). 

D. Bernardino Ruiz Romero, para taller ele carpintería 
en la calle de Sagunto, ] 5. 

D. Sisinio Pascua Izquierdo, para fundición ele grasas 
ele animales y saladero de productos porcinos en la calle 
ele Juan del Risco, 21. 

D. Lino Franganillo Castellano, para huevería en la 
calle ele la Sombrerería, 1. 

D. José Trueba González, para estabulación de veinte 
reses en el camino viejo ele Leganés, 41. 

D. José García Aparicio, para salchichería y venta de 
embutidos en la calle de Benito Gutiérrez, 5. 

D. ~nuel Fernández González, para taller de carpin­
tería mecánica, como ampliación, en la calle elel Marqués 
de' Lema, 147. 

D. Felipe Ruiz Martínez, para instalar un horno para 
templar metales en la calle de Lérida, 77. 

D. Federico Roch Gross, para instalar un equipo de 
?oldadura autógena en la calle de Modesto Lafuente, 49 . . 

D. Antonio Miguel Fernández, para venta de muebles 
de pino, calzado, loza y cristal en la calle de Pizarro, 17. 

• 
ESTUIA'R LOS SIGUIENTES RECURSOS DE REPOSICIÓN 

D. Baltasar Muñiz Domínguez, para almacén de vinos 
en la calle de las Huertas, 35. 

D. Manuel Pérez Crespo, para .lechería, C01110 cat11bi~ 
de nombre, en la calle de Fray Luis de León, 5. 

DESESTIMAR LOS lGUIENTEs RECURSOS DE REPOSICIÓN 

D. Casimiro de Paz Paz, para pescadería en el paseo 
de Extrellladura, 51. 

D. Florentino Martínez Martínez, para venta de aves, 
huevo y caza en la calle del General Sanjurjo, 24. 

D. Joaquín Cambra Fayos, para fábrica de tubos de ce-
1l1ento en la calle ele Alejandro Morán, 7. 

Madrid, 20 de abril ele 1953.--El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANi , Conde de Mayalde. 
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Secretaría 
CONVOCA TORIA 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de marzo 
de 1953, por la presente se convoca oposiciones para pro­
veer diecisiete plazas de Profesores de la Banda Munici-

pal, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de oposición las diecisiete plazas de Pro­
fesor de la Banda Municipal que se expresan a continua­
ción, dotadas con el haber inicial de 9.200 pesetas anuales 
(salvo el que se asigne al proceder a la adaptación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local) , que 
se irá incrementando con ellO por 100 progresivo, en la 
forma y condiciones fijadas en dicho reglamento: 

Tres plazas de clarinete Si bemol. (De estas tres pla­
zas, los dos Profesores que resulten elegidos COIl menor 
puntuación pasarán a clarinetes altos Mi bemol.) 

Una plaza de saxófono soprano Si bemol. 
Una plaza ,de saxófono tenor Si bemol. 
Una plaza de fagot. 
Dos plazas de trompa en Fa. 
Una plaza de trompeta en Do. 
'Tres plazas de trombón en Do. 
Tres plazas de bombardino en Si bemol, cuatro cilill­

dros. (Los dos elegidos con menor puntuación pasarán a 
barítonos.) 

Una plaza de tuba contrabajo en Si bemol, cuatro ci­
lindros. 

Una plaza de violonchelo. 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Los opositores que sean nombrados Profesores ele la 
Banela Municipal no podrán formar parte ele otras agru­
paciones musicales de carácter oficial, y antes de tomar 
posesión del cargo habrán de presentar una declaración 
jurada que así lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
por algún Profesor se hubiera infringido esta prevención, 
se entenderá implícitamente que renuncia a su cargo ell 
la Banda Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. Las diecisiete plazas a que se refiere la base 
primera serán cubiertas en la siguiente forma, en cumpli­
miento ele lo establecido en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilaclos por la Patria útiJle 
(saxófono soprano en Si bemol). 

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Meclalla de la Campaña, o reúnan las con­
diciones que para su obtención se precisan (saxófono tenor 
en Si bemol). 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo du­
rante el cautiverio (fagot). 

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctima nacionales de la guerra y ele 
los asesinados por los rojos (tuba contrabajo en Si bemol, 
cuatro cilindros). 

Trece en oposición libre (tres de clarinete en Si be­
mol, dos de trompa en Fa, una ele trompeta en Do, tres 
de trombón en Do, tres de bombardino en Si bemol, cua­
tro cilindros. y una de violonchelo). 

Los opositores comprendidos en los cupos restringi-

dos que se citan anteriormente que hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna plaza de las que 
se hace mención en el párrafo anterior, no podrán concur­
sar nuevamente como pertenecientes a los cupos restringi­
dos, salvo en el caso de que hubieran cesado en sus des­
tinos por reducción de plantilla, supresión del organismo 
u otra causa ajena a la voluntad del interesado, sin ser 
condena judicial; pero sí podrán concurrir al 80 por lOO 
del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Si no presentase número suficiente de aspi­
rantes, o no se cubriesen los cupos asignados en la base 
anterior, si se trata de los restringidos, se pasarán las 
plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes sobrantes co­
rrespondientes a este cupo libre, se retrotraerán a los res­
tringidos por el orden de prelación fijado en el artículo 3.° 
de la ley de 17 de julio de 1947. 

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco ,el día en que se 
publiclue el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cia! de la Provincia, requisito que se justificará con la par­
tida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no co­
rresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los opositores que vinieren desempeñando con carácter 
interino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, 
podrán presentarse a la oposición, aunque excedan de la 
edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

b) Haber observado' buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, justificándose con certificado expedi­
do por la Alcaldía de su residencia y con certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, documentos que 
no serán válidos si están expedidos con tres meses de an­
telación a la fecha en que se publique el anuncio eJe la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) N o padecer enfermedad ni defecto físico que le im­
posibiliten para el ejercicio del cargo, para lo cual serán 
reconocidos por los l\lédicos de la Beneficencia Municipal 
cuando 10 ordene el Tribunal. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
N acional y a las ideas representadas por éste. Los que per­
tenezcan al partido justificarán esta condición con certifi­
cado expedido por la Jefatura Provincial de Falange Es­
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S., Y los que no 
pertenezcan, con certificación de la Dirección General de 
Seguridad o de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hu­
biera prestado sus servicios. Este requisito se j usti ficará 
con los certificados de dichas entidades, y en ca o de no 
haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración jurada; y 

f) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de derechos. 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se re­
tiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas de-
1110strarán el derecho que les asiste para ser adscritos al 
grupo que soliciten mediante la documentación correspon­
diente, que ha ele ser plenamente demostrativa a juicio 
cleI Tribunal. 

Sexta. Las instancias, dirigida al exccIentísimo señor ' 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente. o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet. 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
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a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Ofic.ial de la Provincia,' 
advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para· 
completar la documentación. Las que se reciban por correo 
serán' devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo poelrán 
figurar en uno ele ellos, aun cuanelo concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en la oposición, el Tribunal hará el examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en el tablón de edictos ele la Primera Casa 
Consistorial la relación de Jos admitidos en principio y de 
Jos excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) 
de la base quinta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

OCtava. Los ejercicios ele la oposición no podrán co­
menzar hasta pasados tres meses desde la fecha de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
() fida[ de la P.rovincia. 

N ovena. Los opositores a las plazas de clarinetes en 
Si bemol ejecutarán como obra ele estudio Solo de con­
curso para clarinete C011 ac01npaíiamiento de piano (Op. 39), 
ele M. Yuste. 

Los opositores a la plaza de saxófono soprano en Si 
bemol ejecutarán como obra de estudio M orceau de concert 
para oboe (para adaptar a saxófono soprano en Si bemol), 
con acompafíarn.iento de piano, ele S. Singer. 

Los opositores a la plaza de saxófono tenor ejecutarán 
como obra de estudio Solo de concurso (Op. 34), adapta­
ción para saxófono tenor en Si bemol, con acompa­
ñamiento de piano. 

Los opositores a la plaza de fagot ejecutarán como 
obra de estudio Solo de conmrso para fagot, con acompa­
l/amiento de piamo, de M. Yuste. 

Los 'opositores a las plazas de trompa en Fa ejecutarán 
como obra de estudio Concierto brillante, para trompa en 
Fa, con acompaíia111iento de piano, de H. Klin. 

Los opositores a la plaza ele trompeta en Do ejecutarán 
como obra de estudio Añoranzas-M e1Y~orias. Ejercicio de 
oposición para trornpeta , con acornpaiíamiento de piano, ele 
M. Yuste. 

Los. opositores a las plazas de trombón en Do ejecutarán 
C01110 obra de estudio Capricho, para trombón de pistones, 
COI1 acompaíiamiento de piano (Op. 50 Y 56), de M. Yuste. 

Los opositores a las plazas de bombardino en Si bemol, 
cuatro cilindros, ejecutarán como obra de estudio Solo de 
concurso para tagot, con aco'mpañamiento de piano, de 
M. Yuste. (Adaptación del autor para bombardino en Si 
bemol; debiéndose, por tanto, transportar un tono bajo la 
parte acompañante de piano.) 

Los opositores a la plaza de tuba contrabajo en Si bemol, 
cuatro cilindros, ejecutarán como obra de estudio Ejercicio 
para tnba cMltrabajo en Si bemol, con acompañamiento de 
piano, de J. Martín Domingo y F. Ledesma. 

Los opositores a la plaza de violonchelo ejecutarán 
C01110 obra ele estudio Primer tiempo del 9.° Concierto (en 
Si menor), de B. Romberg, para violonchelo, con acompa­
ñamiento de piano. 

Todos estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 
de piano, sienelo de cuenta de los opositores llevar el pia­
nista que les acompañe las obras. 

(Las obras de estudio podrán adquirirse en M. Garijo, 
calle de Santiago, 8, y Unión Musical Española, carrera 
de San Jerónimo, 26.) 

Los opositores que aprueben este primer ejercicio veri­
ficarán otro de lectura a primera vista de una obra seña­
lada por el Tribunal. 

Décima. Las oposiciones serán calificadas por los 
miembros del Tribunal, constando en act.a la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a doce puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada candidato será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de seis puntos para poder pasar 
de una prueba a otra, y dentro de la última, igual pun­
tuación para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de 
la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de diecisiete, y el 
Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la opo­
sición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho 
a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se 
adopte. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a 'la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de 
cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y eli­
giendo para las plazas que les corresponden según la base 
t~rcera a aquellos que hayan obtenido mayores califica­
ClOnes. 

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de diecisiete, como se indica en la base anterior, se fundirán 
en una relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta. 

Décimocuarta. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Voca­
les, el Director de la Banda Municipal, el solista de la 
misma especialidad de cada plaza (o la más similar a ella 
en el caso de no existir solista del instrumento de que se 
trate), el Director de la Banda de Música del Generalísimo, 
el Profesor que designe el Real Conservatorio de Música 
y Declamación para cada una de las plazas de cuya espe­
cialidad se trate (o más similar a ellas), el representante 
de la Dirección General de Administración local, si este 
organismo lo cree oportuno, y el de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de combatientes al trabajo, que no in­
tervendrá en la calificación a plazas libres; Secretario, el 
de la Corporación, o el funcionario en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimoquinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden de las oposiciones en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Décimoséptima. Todas las citaciones, avisos y convO­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
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realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Décimoctava. Si antes de terminarse los ejercicios se 
hubiera producido alguna vacante de la especialidad de .las 
plazas anunciadas, se considerarán an:pli~das en tal sentIdo 
únicamente las plazas convocadas, sIgUIendo el orden ele 
reserva establecido en las bases tercera y cuarta; pero esta 
base en modo alguno puede alcanzar a las vacantes que 
pudieran producirse c1e~pués de verificados. ?ichos ejerci­
cios, las cuales serán ohJeto de nuevas OpOSIcIOnes. . 

Base adicio11al . ...,......Los aspirantes que no sean propuestos 
.deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios: 
pasado el mismo, será c1estrl1ída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 20 de abril de 1953.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
SUBAS TAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado en las calles de San 
Rafael y Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 352.428,65 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad 
de 8.810,71 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato. 
previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para las 
fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial dí' la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial , 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subasta, 
de la Secretaría en el indicado 'plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tocios los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
(Iue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 8.a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, y el plazo de ej ecución será el de dos meses. 

No se precisa para la \'alidez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de abri l de 1953.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clas(> 6.:\, aum t'n­
tado en el .s por 1 DO, y sello t1\unicipal de 1,60 pesetas, y al presentarst' 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: .. Proposición para optar a la su ­
basta de las obras de C0115trucción de alcantarillado ell las callrs de San 
Rafael y Almudena. " ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de construcción de a lcantarillado 
en las calles de San Rafael y Almudena, anunciada en el Boletill 
Oficial de la Pr07,illcia del día ... de .. . de 1953, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras COII 

estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos o con la baja del ... tanto por ciento -cn letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mín imas quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal ele trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

)'fadrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del propollcn/c.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de fe-brero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calle de Pedro Díez, ' con sujeciólI 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.045.134,72 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como garantía · provisional, la cantidad 
de 25.789,85 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 
del reglamento de Contratación de las Corporacion,es locales de 9 de 
enero ele 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato. 
previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para las 
fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil . 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señOI 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subasta, 
de la Secretaría en el indicado plazo, llasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se halIarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos ele condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítu lo XI, artículo 3.°, elel vigente presupuesto ele gastos 
del Interior, y el plazo de ejecución de dichas obras será el de 
cinco meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
concurso autorización superior alguna. ' 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artÍCulo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 
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Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar esc rito en el sobre lo sigu iente : "Proposición para optar a la su­
basta de las obras de pa virnentación de la calle de Pedro Díez.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contnitar las obras de pavimentación· de 
la calle de Pedro Díez, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponellte') 

* * * . 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 

de 27 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase (cuarteles 200, 
201, 204, 205 Y 206) en la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 3.339.376,73 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
el señor Secreta~io de la Corporación, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad 
de 65.939,09 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953. que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas los valores o créditos determinados en los artículos 76 
y 78 del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a pa,rtir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relacionados 
con la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N ego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partida 657, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este contrato que se derive 
de la subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, 110 se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
aclj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

. FERN..\NDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al preSlentars~ 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase en la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado ele las condiciones para COII ­

tratar mediante subasta las obras de construcción de sepulturas de 
segunda clase en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra-- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firm<l del proponente.) 

• • • 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO1l 

de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernández de Oviedo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 285.823,97 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
el señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad 
de 7.145,59 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva correspondiente, ·según determina el artículo 82 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas los valores o créditos determinados en los artículos 7(' 
y 78 del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 1(/ 
Provincia, a la ~na de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el N egociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas ele diez de la ma­
ñana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relacionados 
con la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N ego-
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 23 y 8.a del presupuesto extraordinario de 194G, 
segunda etapa, y el plazo de ejecución de dichas obras será el de 
cuatro meses. 

No se precisa para la validez de este contrato que se derive 
de la subasta autorización superior alguna. 

Anunciada' esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta se;rán de cuenta del 
ac1j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aumen· 
lado en el S por 100., Y sello municipal d. 1,60 pesetas, y al pre~tal'se 
llevar eScl;to en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernández de Oviedo.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la ca11e de Fernández de Oviedo, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estad{) y en el Boletín Oficial de la 
Prol 'incia en los días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con est ricta sujeción a ellas . (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en 
lctra- en .los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
cn las obras por jornada legal de trabajo y por horas extniordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de diciem­
bre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción de un Palacio de Deportes, que estará situado en la 
avcnida de Felipe n, donde estuvo situada la antigua plaza de toros, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de tres meses, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente día a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.", aumentado en 
el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber con ignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 25.000 pesetas en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También acompañará una declaración en que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de 10 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locale ele 9 de ene¡-o de 1953, C01110 igualmente todos los documentos 
reseiíados en las bases facultativas. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remUl1C-

• 

raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Deportes y Festejos para su propuesta de adjudicación. 

El plazo para la construcción total será el de dos años, según 
determina la base décimoctava de las facultativas, y el canon tipo 
que como mínimo vendrá obligado a pagar anualmente el adj udi­
catario, durante cincuenta años, será el de 500.000 pesetas. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de este 
concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 250.000 pesetas, según determina 
la base décimosexta de las facultativas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en' que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

20 - 4 - 1953 Obras de ,pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de la plaza de toros de Vista A le­
gre.-Presupuesto de contrata ..... 

28 - 4 - 1953 Concesión y explotación durante cin­
co años del servicio de bar y res­
taurante en la denominada Casa 
del Contrabandista y terreno aco­
tado anejo, del Parque del Retiro. 
Canon anual de .. .... .... .............. .. 

30 - 4 - 1953 Arrenuamiento de los pastos de la 
finca "TI-es Cantos", sita en el 
termino municipal de Colmenar 
Viejo.-Canon tipo, 0,20 pesetas 
pesetas por cabeza de ganado y 
día desde la fecha de su adjudica­
ción hasta el 30 de junio de 1953. 

1 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo MUI-i110, entre las de 
Lope de Raro y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

12 - 5 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de San Rafael 
y Almudena.-Presupuesto de con-
trata ...... ........ .......................... . 

Obras de pavimentación en la calle 
de Pedro Díez. - Presupuesto de 
contrata ................................. . 

CONCURSOS 

22 - 4 - 1953 Restauración de 1.000 focos mllrales 
de alumbrado público.-Precio tipo 

22 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en la calíe 
de Lista.-Presupuesto de contrata. 

24 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en las 
calles de Almagro y Miguel An­
gel.-Presupuesto de contrata .... .. 

7 - 5 - 1953 Servicio de reparto y cobranza de 
las suscripciones domiciliarias del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

~fó~~)R:I~)~-;;:¡C.a~~~.~ ... ~~~~ .. ~ .. ~etl~i.~~~ 1 

Pesetas 

660.i15,79 

100.000 

1.189.999,83 

352.428,65 

1.045.134,72 

439.650 

707.047,25 

8.000 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

7 - 5 - 1953 Instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de María de 
Malina, General Sanjurjo y Reyes 
Católicos, y su entretenimiento y 
conservación durante dos años. 
Precio tipo, el que libremente se­
ñalen los licitadores. 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satis­
facer anualmente el adj udicatario, 
500.000 pesetas. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la COlllisión EjeClltiva en la sesióll celebrada 
el día 6 de abril de 1953 

Conceder a un funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
la renovación y ampliación de anticipo que solicita, en vista de la 
justificación aportada. 

Que para resolver lo que proceda, se aporte por un Auxiliar 
administrativo de Estadística el justificante en que basa su petición 
de renovación y ampliación de anticipo. 

Acceder a la designación de beneficiario para el socorro por 
defunción solicitado por la Maestra, jubilada, doña María del Pilar 
Alvarez, siempre que en su día se justifique la convivencia y asis­
tencia. 

Acceder a igual petición de doña Demetria María Luisa Can­
tera, Maestra municipal, con igual condición. 

Que se solicite el informe del Servicio Contencioso, en vista 
de las solicitudes y documentación aportadas por doña Consuelo 
Martín Montero y doña María Sánchez Cabezuela, que alegan ser 
viudas del Guardia D. Ernesto Mosteyríl'l, respecto a los derechos 
que para el socorro por defunción y para la pensión correspondan. 

Conceder a doña Carmen Bueno Bueno, viuda de D. Julio Luel­
mo Moraleja, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 5.097,15. 

Conceder a doña María de las Mercedes Escudero YUán, viuda 
del Guardia municipal D. Vicente García Ramírez, la pensión vita­
licia de 3.292,90 pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefa González Díaz, huérfana del Guardia 
municipal, jubilado, D. Benigno González González, la pensión vita­
licia de 2.503,71 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Silva Sanz, viuda del Guardia muni­
cipal D. Juan Cruz Sanz Sierra, la pensión vitalicia de 5.502,28 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Concepción Rodríguez Navarro, viuda del 
Subalterno, jubilado, D. Ricardo Palomera López, la pensión vita­
licia. de 8.176 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosario Guerra Herguedas, viuda del Maestro 
nacional, jubilado, D. Ramón Amor Benítez, la pensión vitalicia 
de 13.665,60 pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar Saiz Martínez, viuda del Encargado 
de Calas, jubilado, D. Francisco de los Arcos Poza, la pensión 
vitalicia de 2.940 pesetas anuales. 

Conceder a doña María del Carmen Mariones Bautista, hermana 
del funcionario técnicoadministrativo de Con~abilidad, jubilado, don 
Eugenio, la pensión vitalicia de 6.525 pesetas anuales. 

Conceder a doña Celia Martín Ferrero, hermana de D. Santos, 
funcionario técnico industrial, la pensión temporal de segunda clasc, 
importante 1.629,83 pesetas anuales. 

* * * 
A NUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Plácido Fer­
nández García proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 

de 1,33 caballos en los cajones números 50 y 51 del Mercado del 
Puente de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, sc anuncia al público que D. José Lorente 
Bernaldo de Quirós proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos en su taller de la casa número 21 de la calle 
de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:le * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo García­
Arcicóllar Zapardiel proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado, con un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 48 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Garaeta 
Fontanet proyecta ampliar con un equipo portátil de eléctrica, un 
generador para soldadura autógena doble y tres electromotores con 
fuerza total de 8,50 caballos su taller de soldadura de la casa nú­
mero 10 de la calle de María Juana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ DEZ-VILLA. 

* * :): 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Provencio 
Martín proyecta establecer un taller de vidrio soplado, con seis 
sopletes, en la casa número 3 de la calle de Paravicinos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha (fe publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 10 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Consorcio Provin­
cial de Confitería proyecta establecer un molino para azúcar, con 
un electromotor de 5,50 caballos de fuerza, en la casa número 17 de 
la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILL.\. 

* * * 
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En cuml?limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Cancer Esandi proyecta instalar un alternador de siete kilovatios 
y un electromotor de 12 caballos de fuerza en la casa número 18 de 
la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. t1Iino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi!=ación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, sc anuncia al público que <.:)uintana (Socie­
dad limitada) proyecta establecer un garaj e y una estación de ser­
vicio en la casa número 23 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano García 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 11 de la ave­
nida de los Hermanos Aguirre (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
t1Iino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente PeñaI­
ver de la Concepción proyecta establecer un taller de aj uste y un 
garaje, con tres electromotores con fuerza total de 4,50 caballos, 
en la casa número 9 de la calle del Laurel, con entrada por la 
de las Peñuelas, 10. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimeq conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Sánchez 
Tirado proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 3 de 
la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren' perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Fr.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J ulián Martin 
Muñoz proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos su fábrica de camas de la casa número 7 de la 
plaza. de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjuclicadas por dicha ampliación 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretarjo general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 127 de la calle 
de Hermosilla, con vuelta a la del Doctor Esquerdo, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el articulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficia! de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
de! presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficia! de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 15 del corriente, ha tenido a bien acor):lar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 24 de la calle de la Ventosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de ;¡bril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 

* * * 
Iniciado de oficio expediente de inclusión en el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de .Edificación forzosa de la finca número 30 
de la calle de Goiri, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

yIadrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Iniciado de o'licio expediente de inclusión en el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 29 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
dcl reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de ju­
nio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
ele la citaela inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta ele las pruebas 
periciales, en el término ele ocho e1ías siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien. 
en los ocho días siguientes a partir ele la publicación ele este anun­
cio ~n el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madriel, 20 ele abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de mayo de 1953 
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